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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E x p o s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA:
Desde que se publicó la ley de 8 de Febre

ro de 1861 autorizando al Gobierno para que 
señalase el dia en que debia em pezar á regir 
lá ley hipotecaria, el Ministro que suscribe se 
ha consagrado con preferente solicitud á pre
parar todos los elem entos necesarios para el 
planteamiento definitivo de esta importante 

, reforma, que sin embargo no ha sido posible 
llevar á cabo dentro del plazo de un año que 
la expresada ley de autorización habia pres
crito.

Publicado el reglamento general para la 
ejecución de la ley ; organizada la Dirección 
del ramo; ajustado á las prescripciones de la 
misma ley el establecimiento de los Registros 
de la Propiedad; hecho el importante trabajo 
de la clasificación de todos ellos en presencia 
d e  los numerosos datos de riqueza y de pro
ductos que hubo necesidad de consultar; rea
lizado, en fin, el nombramiento de los Regis
tradores , previa la instrucción ordenada y re
gular de los innumerables expedientes de esta 
índole, parecia llegado el caso de proceder al 
planteamiento de la ley; y el Ministro se hu
biera decidido desde luego á aconsejar la tras
cendental medida que hoy tiene la honra de 
someter á vuestra augusta aprobación si las 
naturales dificultades que siem pre trae consigo 
el tránsito de un sistema conocido á otro sis
tema distinto, y  de las cuales no es posible 
desentenderse en materia tan grave y delicada 
de nuestra legislación, no le hubieran detenido 
en la inmediata egecucion de una reforma que, 
planteada con cierto apresuramiento, no solo 
podria comprometer los indudables beneficios 
que de ella deben esperarse, sino que sería 
grandemente ocasionada á producir una per
turbación profunda y duradera en los intere
ses de las familias y de los pueblos, mante
niendo la confusión ó incertidumbre en los sa
grados derechos de la propiedad civil que el 
sistem a hipotecario esta destinado á enaltecer.

La forma especial de las inscripciones que 
la nueva ley exige para responder al gran 
principio de la esp ecia lid ad , que es una de  
sus bases capitales; la gravedad y trascenden
cia que atribuye á estas mismas inscripciones, 
cuyos efectos durante el sistema actual hipote
cario, ántes que ofrecer garantías ni seguridad 
mayor al derecho particular inscrito, podian 
considerarse limitados á satisfacer un interés 
puiamente fiscal, implican desde luego nove
dades importantes en cuanto á las funciones 
de los Registradores de la Propiedad, á quie
nes convenia dar una tregua suficiente para su 
preparación y estudio.

Y si se añade á estas consideraciones la 
especialísima circunstancia del lamentable es
tado en que se encontraban gran parte de las 
suprimidas Contadurías de Hipotecas, el des
concierto de sus archivos, el inmenso número 
de libros de que constaban algunos, la falta de 
un sistem a uniforme y regular en la manera 
de llevarlos, y la carencia de índices formales 
en cási todos; y si se considera al propio tiem
po la necesidad imprescindible de que los Re
gistradores tomasen exacto y cabal conoci- 
niiénto del estado de esos archivos donde ss 
consignan las vicisitudes y gravámenes de h 
Propiedad, cuya expresión exacta y circuns
tanciada, bajo la responsabilidad d é lo s  Regis 
^'adores m ism os, no solo con stituye una con
dición esencialísima en las inscripciones qui 
han de hacerse con arreglo á la l e y , sino qu< 
forma además el verdadero punto de enlaci 
e°tre el antiguo y el nuevo sistema, Y. M., ei 
su alta sabiduría, no podrá menos de compren

er que no sin motivos poderosos y eficaces, ; 
eu re!>Pel°  á los cuantiosos intereses particu

lares en esta gran reforma com prom etidos, 
prefirió vuestro Ministro de Gracia y Justicia 
solicitar la correspondiente vénia de V. M. y 
proponer á las Cortes el oportuno proyecto de 
ley prorogando el plazo señalado para el plan
teamiento de la ley hipotecaria.

La suspensión de las sesiones de las Cór- 
tes ha impedido la discusión de ese proyecto, 
sometido ya á la deliberación del Congreso por 
la comisión de Diputados; pero no será in
oportuno hacer presente á Y. M. que por acuer
do unánime de esta comisión se aceptó sin re
paro el pensamiento del proyecto ampliando el 
plazo solicitado.

Y cuando el Ministro que suscribe, des
pués de haber indicado brevem ente las dificul
tades y obstáculos que se ofrecían al plantea
miento de la ley hipotecaria, se decide no obs
tante á hacer presente á Y. M. que considera 
próxim o el momento de poner en vigor sus 
disposiciones, no es porque abrigue la vana 
pretensión de asegurar á Y. M. que esas difi
cultades han desaparecido por completo, ñ iq u e  
se encuentren allanados los inconvenientes de 
todas clases. Vuestro Ministro de Gracia y Jus
ticia debe limitarse á manifestar en este pun
to que oportunamente tendrá la honra de so
meter á la soberana aprobación de Y. M. aque
llas medidas que se consideren necesarias pa
ra salvar en cuanto sea posible esas dificulta
des y obstáculos, cuya desaparición completa 
será preciso aguardar de la acción del tiempo, 
que p e r m i t i r á  ir corrigiendo los inveterados 
descuidos de que en gran parte proceden.

Pero sóale lícito también manifestar con 
igual sinceridad que no debe ya diferirse por 
más tiempo la medida que hoy propone á 
V. M. con la profunda convicción de que, cua
lesquiera que sean los inconvenientes del plan
teamiento de la ley , han de resultar compen
sados con exceso por las indisputables venta
jas de poner término á un estado de cosas in
sostenible y perjudicial; levantando una ancha 
y sólida base al establecimiento del crédito 
territorial hoy deprimido; franqueando el pa
so seguro al movimiento de la riqueza inmue
ble y á la circulación de los capitales de que 
tanto necesita nuestra agricultura, y restitu
yendo su perdida importancia á la propiedad 
inmueble en general, que es la primera de to
das las propiedades, y  que bajo el imperio del 
régimen hipotecario vigente, cuyo mejora
miento se procura , ni puede ser siempre 'ob
jeto de una trasmisión firme y estable, ni re
portar tampoco las ventajas consiguientes á 
una posesión tranquila.

Fundado en estas razones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de proponer á V. M. la 
aprobación del siguiente Real decreto.

Madrid 11 de julio de 1862.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETA.

HEAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha e x 

puesto mi Ministro de Gracia y Justicia, y de 
conformidad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. La ley hipotecaria y el re

glam ento general dictado para su ejecución 
empezarán á regir en la Península é islas ad
yacentes el dia 1.° de Enero de 1863 . Mi Go
bierno dará cuenta á las Cortes de esta dispo
sición.

Dado en Palacio á once de Julio de mi 
-ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado  d e  la  R eal mano

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,
SANTIAGO FERNANDEZ LEGRETE.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4i .— Circular.
Excmo. Sr. : Habiendo obtenido por Real orden  

de esta fecha dos meses de licencia con objeto de to 
mar baños el Coronel graduado Teniente Coronel de 
caballería D. Antonio Puig y Salazar, Cajero gene
ral de U ltram ar, la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á b ien  
disponer que, con arreglo á lo prescrito en la dispo
sición primera de la Real orden de 3 1 de Enero de 
1857, se encargue durante su ausencia de la Caja

general el segundo Jefe de la misma D. Salvador R a
món y San Martin.

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 4 862.

O’D O N N E L L
Señor.......

Núm. 19 .-—Circular.
Excmo. Sr.: La R e i n a  ( Q .  D. G.), de conform idad  

con lo propuesto por el Tribunal Suprem o de Guer
ra y  Marina en pleno en su acuerdo de 21 de Ju
nio próximo pasado, ai informar el exp ed ien te p ro
m ovido en solicitud de su licencia absoluta como 
comprendido en la Reai orden de 23 de Diciembre 
de 1858 por Lorenzo Maza C o n ti, soldado del re
gim iento caballería de la R eina, segundo de corace
ros, se ha servido disponer que no se dé curso á nin
guna solicitud en que con arreglo á lo prevenido en  
la citada Real orden y posteriores disposiciones se 
pida la licencia absoluta ó pase á los batallones pro
vinciales si los docum entos justificativos é informes 
que á ellas deben acompañar no estuviesen ex ten d i
dos en el papel del sello que corresponda, con arre
glo á lo  d ispuesto en el Real decreto de 12 de Se
tiem bre del año próximo pasado, circulado por este 
Ministerio en Real orden de 30 de Diciem bre s i
guiente.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conoci
m iento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 6 de Julio de 1862.

O DO NNELL.
S eñ or.......

N ú m . 4 4.— Cire u lar.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

iuii esta fecha al Lapitail general de la ígIq do S a n -
0 Domingo lo s ig u ien te:

« He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la car- 
a del Capitán general de Cuba, núm ero 2 .1 42 ,  de
1 de Setiem bre ú ltim o, acompañando un p royec-
0 de división territorial y comisiones activas de 
carácter militar en esa isla , formado de a cu er-  
lo entre dicha Autoridad y el antecesor de Y. E .,
1 fin de regularizar este ramo del servicio con su 
cción á reglas que estén en armonía con lo que 
;obre el mismo se halla establecido en las demás 
posesiones. Enterada S. M., y  sustancial m ente co n -  
orme con el referido p ro y ecto , lia tenido á bien re
solver, prévio el acuerdo de este Ministerio con el de 
Ultramar, que remita a Y. E. para su observancia  
3n esa isla el adjunto reglamento de organización y 
planta de Gobiernos y Comandancias m ilitares.»

De Réai orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocim iento y efec
tos correspondientes, con inclusión de un ejem plar 
del reglamento que se cita. Dios, guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 26 de Junio de 1862 .

E l  S u b s e c r e t a r i o , 
FRANCISCO DE UZTÁRXZ.

Señor.....
ORGANIZACION Y PLA N TA

DE LOS GOBIERNOS, COMANDANCIAS M IL IT ARE S Y DE ARMAS 
DE LA ISLA DE SANTO DOMINGO.

Artículo  L° El territorio de la Capitanía general de Santo 
Domingo se dividirá en seis distritos ó Gobiernos mili tares, 
los cuales se subdividirán á su vez en Comandancias m i
litares y de a rm as,  según las necesidades del servicio. La 
extensión territorial de los Gobiernos y Comandancias 
militares se señalará cuando se h ayan  recibido en este 
Ministerio los datos necesarios.

Art. 2.° Serán Gobiernos de distrito los de Santo Do
m ingo, Santiago de los Caballeros, Seibo, Concepción de 
la Vega , A zúa y Saman».

Art. 3.° Las Comandancias mil i tares se div id irán  en 
dos clases.

Serán de prim era San Juan de-la Maguana, Neiva, 
I l ig a e y , Puerto  Plata y San Francisco de Macorís.

Serán de segunda San Cristóbal, San José de los L la
nos , Las Matas, G uayub in ,  Moca y Bani.

Art. 4.° El Gobierno de Santo Domingo será desem 
peñado por el segundo Cabo de la Capitanía g e n e r a l : los 
cinco restantes por Coroneles: las Comandancias da p r i 
mera clase por Tenientes Coroneles, y las de segunda por 
Comandantes; pero en casos especiales podrá hacer el Go
b ierno  las excepciones convenientes.

Art. 5.° En los Gobiernos y Comandancias mil i tares 
de la isla se crean las Comandancias de arm as siguien
tes:  San Antonio de la G uerra ,  Monte Plata , Bayaguana, 
San José de la H oca , Barahona, Hato Mayor, San Pedro 
de Macorís, Savaná la Mar, San José de las Matas, Sava- 
neta , Monte-Cris li ,  Jarabacoa y Cotui.
_ Art. 6.° Las Comandancias de armas serán  desempe
ñadas  por Capitanes.

Art. 7.° Podrán subsis t i r ,  mientras la conveniencia 
del servicio lo exija, los puntos militares de San Cir ios, 
Llarnasá, Savana-Buey, Savana-M uía,  Mercado, A lta tni-  
ra , Cebicos y Matanzas.

Art. 8.° Los puntos mili tares que expresa el artículo 
anterior  estarán al inmediato cargo de Tenientes ó S u b te nientes.

Art. 9.° Los Gobiernos militares de distrito tendrán  un 
Secretario de la clase de Capitán.

Art. 10. Los Jefes y Oficiales del ejército activo colo
cados en todos los destinos á que se ha hecho referencia 
estarán  incorporados á sus escalas respectivas, y  d is f ru 
tarán el sueldo entero de sus empleos, considerados estos 
al efecto de infantería, aunque fuesen de caballería. E! 
Gobernador de Santo Domingo gozará el sueldo que poi 
el cargo de segundo Cabo le corresponda.

Art. 11. Se consignará para gastos de escribientes  \  
material de escritorio la cantidad anual de 600 ps. al Go
bierno de Sauto Domingo, y la de 360 á cado uno de Io í 
cinco Gobiernos restantes.

Art. 12. Los Generales, Jefes y Oficiales procedentes 
del antiguo ejército dominicano, que en la actualidad p e r 
tenecen á la re se rv a ,  podrán también ser  colocados er 
los destinos de que se t r a ta ,  siempre que estén en pose- 
sion de empleos- iguales ó superiores á los que respectiva 
mente quedan expresados.

Art. 13. Los sueldos anuales de los Generales, Jefes i 
Oficiales de la reserva empleados en esta clase de desti

nos serán 3.009 ps. en el Gobierno de Santiago da los 
Caballeros; 2.000 ps. en los demás Gobiernos de distrito; 
1.200 ps. en las Comandancias militares de p rim era  y se 
gunda clase; 900 ps. en las Comandancias de armas y 
Secretarías de los G o b ie rno s , y 600 en los puntos mili
tares.

Art. 14. Los puntos mili tares y Comandancias de a r 
mas dependerán inmediatamente  de las Comandancias 
militares en  cuya demarcación se hallen situados; las 
Comandancias m il i ta res ,  de los Gobiernos de dis tr ito , y 
estos á su vez de la Capitanía general. La referida d e 
pendencia no obsta para qne en casos urgentes puedan 
dirigirse en sus  comunicaciones á las Autoridades supe
riores;  pero dando siempre conocimiento á su Jefe inm e
diato.

Art. 15. Todos estos destinos son cargos pu ram en te  
militares; pero no incompatibles con las funciones políticas 
que pudieran a t r ibu írse les ,  si esto se juzgase conven- 
m ente  por el departamento de Ultramar.

Aprobado por S. M .= 0 ’D onnell.=M adrid  y Junio 
26 de 1862.

Núm. 43 — Circular.
Excm o. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra d ice  

hoy al Director general de Infantería lo siguiente :
«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del ex p e

diente instruido en este Ministerio con m otivo de una 
instancia promovida por el segundo Comandante de 
infantería D. Eduardo de Silva y Unzue, inutilizado  
á consecuencia de las heridas que recibió en la cam 
paña de Africa, solicitando se le conceda el retiro 
con los beneficios que dispensan las leyes de 8 de 
Julio de 1860 y  8 de Mayo de 1861.

Enterada S. M.; teniendo presente lo expuesto  
por el Tribunal Suprem o de Guerra y Marina en  
acordada de 4.° de Marzo ú ltim o , y  de conformidad 
con lo expuesto por el Consejo de Estado en pleno 
en 24 de Mayo próximo pasado, so ha servido con
ceder al segundo Comandante de infantería D. Eduar
do de Silva y Unzue, como inútil por heridas reci
bidas en la referida campaña de Africa, el retiro 
que con el sueldo de primer Comandante le consultó 
el expresado Tribunal Suprem o de Guerra y Marina 
ó sea con el haber m ensual de 1 .600 rs. v n ., el que 
podrá disfrutar en la ciudad de Algeciras desde el 
dia 1.° de Febrero de 1861 siguiente al de su baja 
en el ejército, en vez de los 1.000 rs. que como Ca
p itán  se le consignaron en Real orden de 16 de Ene
ro de 1881, en atención que aun cuando el in tere
sado lo solicitó en Diciembre de 1880 no llegó á e x 
ped írsele por los p'azos de observación y los recono
cim ientos facultativos á que se le sujetó para justifi
car su absoluta inutilidad para el servicio, sin que 
al expedírsele ahora pueda privársele de los benefi
cios de la ley de 8 de Mayo de 1861 que de lleno le 
com prende, así como á todos los que se hallen en 
su caso.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocim iento. Dios 
guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 27 de Junic 
de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 
FRANCISCO DE UZTÁRXZ.

Señor......

Núm. 4.— Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra d ice hoy  

al Director general de Infantería lo siguiente:
« lie dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la co

m unicación de Y. E. de 17 de Junio próximo pasado, 
en la que trasladando un oficio que le ha dirigido el 
Teniente Coronel Jefe del batallón cazadores de Tala- 
vera acerca de si los Abanderados han de continuar  
en el uso del bastón en la forma prescrita para los 
A yudantes, consulta Y. E. á este Ministerio sobre el 
particular; y en su vista se ha servido resolver S. M. 
se conteste á V. E. que los Abanderados deben con
siderarse comprendidos en la designación general de 
A yudantes segundos , y usar por lo mismo el junco 
con borlas de cuero que determ ina la Real orden de 
28 de Abril últim o. »

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocim iento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 
FRANCISCO DE UZTÁRXZ.

a ~ „ ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y  
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el ex p ed ien 
te de autorización negada por Y. S. al Juez de pri
mera instancia de Yillalon para procesar á D. Ramón 
Rodriguez Yaldaliso, Alcalde de Melgar de Arriba, 
ha consultado lo siguiente:

«Excmo. S r . : Esta Sección ha exam inado el ex 
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Yalladolid ha negado al Juez de primera instancia de 
Yillalon la autorización que solicitó para procesar á 
D. Ramón Rodriguez Yaldaliso, Alcalde de Melgar de 
Arriba.

R esu lta :
Que con fecha 8 de Julio último puso dicho Alcal

de en conocim iento del Gobernador que por via de 
precaución, para evitar que la tranquilidad pública 
se alterase con m otivo de una junta ó reunión que se 
intentaba celebrar en casa de D. Luis Áliza!, vecino 
del pueblo, conocido por sus opiniones avanzadas en 
política, habia dispuesto el Alcalde detener al dicho 
A lizal, m andando llevarle á laN casa que sirve de 
cárcel en la tarde de 7 de Julio, y  poniéndole en l i -

ertad al dia siguiente luego que cesaron los tem ores 
e que el orden público se turbase:

Que al propio tiempo que comunicó el Alcalde es-  
>s hechos al Gobernador, dirigió otra comunicación  
l Juzgado de Villalon diciéndole que se hacia p ú b li-  
> alarde en el pueblo de que el Alcalde iba á ser 
rocesado por la detención ó arresto q ue habla h e 
lio sufrir á D. Luis Alizal; y  para evitar que el Ju z-  
ado fuese sorprendido con alguna denuncia inexacta  

m aliciosa, el Alcalde be participaba lo ocurrido, 
ñadiéndole que habia ordenado la detención, en uso 
e sus atribuciones gu b ern ativas, para la seguridad  
el órden público, poniéndolo todo en conocim iento  
el Gobernador:

Que el Juzgado reclamó inm ediatam ente al A lca l-  
e las diligencias que hubiese instruido sobre los h e -  
hos que diesen lugar á la detención p reventiva de 
K Luis Alizal; mas este contestó que como las d il i -  
encias habian sido gubernativas, las Kabia rem itido  
1 Gobernador; y  habiéndose dirigido á este el J u z -  
ado con la misma reclamación, le contestó el G ober- 
iador que no estim aba procedente acceder á su p e -  
icion, porque habiendo obrado el Alcalde como A u -  
aridad adm inistrativa al adoptar m edidas p ru d en -  
es de seguridad pública dentro de sus atribucione 

conforme á las instrucciones recibidas del Gobiern 
e S. M. con m otivo de los sucesos de Loja, no creia 
i Gobernador que los actos del Alcalde podian su~  
3tarse á procedim iento judicia l; pues léjos de ser 
ensurables, habian merecido su aprobación por el tino 

circunspección con que se habia conducido:
Que el Juez, de acuerdo con el Promotor, instru- 

ó por sí diligencias sumarias para averiguar los an- 
ecedentes -de la detención sufrida por A lizal, y  r e -  
ultó, según declaraciones de numerosos testigos, que 
10 habia existido peligro alguno de que se alterase e 
>rden en el pueblo: que la reunión de vecinos p ro -  
novida por Alizal tenia por objeto deliberar sobre el 
nodo de pedir cuentas al Alcalde y  á un pariente  
;uyo con m otivo de suponer los vecinos lastimados 
>us derechos en cuestiones de interés com ún, circuns
tancia que parecia deber explicar el em peño que el 
Alcalde mostró por evitar que la reunión se efectuase: 

Que el Juzgado , en su consecuencia , acordó pro* 
seder contra el Alcalde por el delito de detención ar
bitraria ; y  suscitado incidente sobre si era ó no n e 
cesaria la autorización prévia , quedó resuelto este  
punto en sentido afirm ativo por Real órden de 14 
de Febrero últim o, expedida de conformidad con lo 
propuesto por esta Sección  :

Que en virtud de dicha resolución solicitó el Juz
gado la autorización; y habiendo dispuesto el Gober
nador oir al interesado , e s t e , para defender su con
ducta , instruyó diligencias gubernativas en que por 
medio de información testifical se acreditó que por 
las circunstancias excepcionales en que se hallaba el 
país á consecuencia de los sucesos de Eoja el A lcal
de tuvo m otivos para tem er que se efectuase la re
unión sospechosa convocada por D. Luis Alizal, cuya  
detención acordó como m edida de precaución , y 
obrando con un  celo y  previsión dignos de elogio:

El Gobernador, aceptando estas ex p licac ion es, y  
conformándose con el Consejo provincial, negó la au 
torización por considerar que el Alcalde obró dentro 
de sus a tr ib u c io n es , dando pru ebas de celo y  pre 
v is ió n , interpretando acertadam ente las disposicio
nes del Gobierno de S. M., y  m ereciendo que sus ac
tos fuesen aprobados atendidas las circunstancias 
extraordinarias de la época en que tuvieron lu g a r : 

Considerando que si b ien son ineficaces los m edios  
empleados por el Alcalde para su defensa porque no son  
adm isibles en  esta clase de exped ien tes las inform acio
nes gubernativas practicadas con fecha posterior á la 
en que se solicitare la autorización para procesar y  
con el fin de desvirtuar los cargos que aparezcan en  
el sumario ju d ic ia l, como quiera que aparece que e l  
Gobernador, luego que supo desd e el principio por 
el mismo Alcalde la disposición que este adoptó res
pecto á D. Luis A liz a l, aprobó su manera de proce
der participándolo así al Juzgado, por cuyo solo h e 
cho debe entenderse que el Gobernador asum ió la 
responsabilidad que pudiese alcanzar en el caso p re
sente al A lcalde de Melgar de Arriba ;

La Sección ep in a  que debe confirmarse la n ega
tiva del Gobernador de Valladolid, y  lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo com unico á Y. S. 
para su inteligencia y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 48 de Junio  
de 4862.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Yalladolid.

Establecimientos penales.— Negociado

La R e i n a  (Q. D. G.) ha visto con aprecio los cua
dros de la Estadística penal correspondiente ai año 
1864 formados en el Negociado 2.° de esa Dirección  
general, y  se ha servido m andar que se publiquen los 
resúm enes de los mismos en la G a ceta ; que se rem i
tan ejem plares á la Junta general de Estadística d e l  
Reino y  al Ministerio de Gracia y  Justicia, y  que se dén  
las gracias á esa Dirección por la in teligen cia , celo 
y laboriosidad con que ha procedido en este servicio.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Julio de 4862.

POSADA HERRERA.
Sr. Director general de Establecimientos penales.



: ..-i Resúm enes á que se r e fk t t

L E T R A

A Ñ O  DE 1861. RESUMEN del estado demostrativo de los confinados existentes

Existencia en fin de 1860. ., 
Altas en 1861..............................

Total........................
Bajas en 1861...............................

Existencia para 1 8 6 2 . . . . .........

FALSIFICACION DE SELLOS Y DOCUMENTOS. CONTRA EL ORDEN PÚBLICO. DE LOS EM PLEADOS PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS.

Estam
pilla 

K
eal..............

Sellos 
públicos................

Idem 
particulares..........

M
oneda............................

Billetes 
de 

B
anco..........

D
ocum

entos 
públicos 

y 
oficiales ........................

Idem 
privados.......... 

..

Pasaportes y 
certificados.

Falso 
testim

onio..............

U
surpación 

de 
funciones.

Contra 
la 

religión..........

Contra 
la 

seguridad 
del 

E
stado...........................

T
raición............................

D
erecho 

de 
gentes........

De 
lesa 

M
ajestad.............

R
ebelión...........................

Sedición...........................

Contra 
la 

A
utoridad___

Sociedades 
secretas.....

Idem 
ilícitas....................

Prevaricación..................

Infidelidad 
en 

la 
custodia 

de 
presos.....................

i 
Idem 

en 
la 

de 
docum

en- 
j 

tos.................................

Violación 
de 

secretos...

Resistencia 
y 

desobedien
cia.................................

D
enegación 

de 
auxilio 

y 
abandono 

de 
destino.

N
om

bram
ientos 

ilegales.

Abusos contra 
particula

res ...............................

Idem 
de 

eclesiásticos—

U
surpación 

de 
atribucio

nes.................................

Prolongación 
y 

anticipa
ción 

indebidas de 
fun

ciones 
públicas ............

C
ohecho............................

M
alversación 

de 
caudales 

públicos........................

Fraudes 
y 

exacciones 
ilegales......................... 

|

N
egociaciones prohibidas 
a 

los 
em

pleados ...........

»

»

1
3

2
3

174
82

24
6

115
66

59
33

29
46

121
166

3
5

7
6

5 I
1 1

1

»

1
»

2
7

17
914

23
70

689
366

»

4
»

»
2
1

12
7

3
5

2
4

o
— 

en »
»
»

9
6

8
1

9
»

»
»

1
6

26
11

21
3

a
»

»
»

4
1

5 256
72

30
8

181 92
/<9

75
K.

287
j  i /.

8
1

13 6 » „ 1 9 931 93 1.055 4 » 3 19 8 6 202 » » 15 9 9 X) 7 37 24 »
D o AO 1 1  i 4 » » » 4 458 61 375 » » 3 5 2 » 64 2 A 4 » 8 11 »

» 3 5 184 22 128 50 50 173 7 9 6 ! » 1 5 473 32 680 4 » » 11 6 6 138 i
¡ » » 13 9 5 » 7 29 13 »

AÑO 1861.

LETRA J B #

R e sú m e n  demostrativo de los confinados existentes en 1 8 6 1 , clasificados según sus condenas y Tribunal sentenciador. CONFINADOS.

Existencia en  fin de 1860.............................................. .....................................

Altas en 1 8 6 1 ............................................................................................................

T o t a l ................................. , ....................

Bajas en  1861 ...........................................................................................................

Existencia p a ra  1862.............................................................................................

SENTENCIADOSÍ I1V 4linwr A L T i 1 1 r 1
S E N T E N C IA D O S  C O N  ARREGLO AL CODIGO P E N A L  UIG EN TE

TOTAL.

t r i b u n a l

QUE LOS SENTENCIÓ.

vív.i n nn cu i iU  i\ JjA A n i iuU A

c r im i n a l

LdviIoLAvjíUíi

Á CADEiNA Á R E C L U S I O N Á PRESIDIO Á PRISION

á correccionales á peninsulares. á Africa. perpetua. temporal. perpetua. temporal. mayor. menor. correccional. m ayor. menor. correccional. Ordinario.

17.112

7.752

24.864

7.517

17.347

Militar.

2.428

1.713

4.141

1,389

2.752

40 2.546 1.968 2.270 2.510 3.327 843 752 1.807 19.540Ui/ü 1 . o v o y / / »

85 424 R 1 A ■; i A i i h'i 604 867 1.967 479 . 468 1.495 9.465u  1 U .) 1 O 1 . 1 4 / 4 799

125 1.119 f l i l K k UQQ Q AQQ t. 2.572 3.377 5.29 i 1.322 1.220 3.302 29.005A»1* J O o.oyo 4 3.069

44 AI A 7 S Q AA t nr7 f 2 030 370 l  tí i 1.609 8.906A  v  A OTO D / o yoo 4 á 13 687 1 1 % 451

8! 1.797 <*> 797 (í) 1 Ktl Gh CAO -i OC L 1.693 20.0990 O i o I O A . i  A i l 2.1 oy 2.382 3.;2o4 9 5 2 7oy

AÑO DE 1861.

LE

R e su m e n  del estado demostrativo de los confinados existentes en él año 4 861 ,

AG RICULTU RA.

M
ineros

IN D U ST R IA .

L
abradores, 

hortelanos.

Leñadores, carboneros.

Pastores...........................

P
eones......................

A
baniqueros....................

A
lbañiles, picapedreros.

A 
Iba r done ros.................

A
serradores....................

B
arberos.........................

B
ataneros........................

#B
oteros............................

B
otoneros........................

C
arniceros, tocineros...

C
arpinteros, ebanistas..

C
arreteros.......................

C
aldereros.......................

C
aleros, 

yeseros............

C
edaceros........................

i[ 
Conductoras 

de 
carrua

jes, arrieros................

C
urtidores.............. 

...

C
uberos, toneleros........

C
hocolateros....................

D
om

ésticos.......................

E
ncuadernadores...........

E
squiladores...................

Fundidores......................

(

G
uarnicioneros, 

botine
ros 

. 
_ .......................

H
erradores......................

H
erreros, 

arm
eros.........

Im
presores, libreros 

&
c.

Jaboneros.........................

Panaderos, horneros, m
o- 

liieros..........................

Pas eleros, 
confiteros...

Papeleros ........................
ii

E x istencia en  fin de 1 8 6 0 . . . .  
Altas en 1861 ...............................

5.098 214 478 4.706 97 1 4 822 27 101 319 19 29 8 132 430 117 47 113 16 518 43 52 60 314 9 139 18 57 46 390 31 17 476 43 19
2.566 122 240 2.233 115 5 311 10 53 140 6 10 4 70 156 59 13 71 8 217 15 9 14 262 8 82 16 33 19 123 17 10 182 15 12

Total................... 7.664 336 718 6.939 212 19 1.133 37 154 459 25 39 12 202 586 176 60 184 24 735 58 61 74 606 17 221 34 90 65 513 48 27 658 58 31

Bajas en  1861............................ : 2.337 98 236 2,394 50 4 289 13 56 128 7 7 3 41 167 47 16 52 9 256 14 18 16 193 7 75 9 15 17 135 11 3 169 15 10

E xistencia p ara  1862................ 5.327 238 482 4.545 162 15 814 24 98 331 13 32 9 158 419 129 44 132 15 479 44 43 58 413 10 146 75 48 378 37 24 489 43 21

LETRA J E # .

AÑO 1861. R esú m en  del estado demostrativo de los confinados existentes en 1861 , clasificados, según su naturaleza, por provincias. CONFINADOS.
A

lava...............

A
lbacete.........

i
A

licante...........

A
lm

ería..........

A
vila.............

B
adajoz..........

B
aleares.......... 

i
l

| 
B

arcelona....
i

B
úrgos............

C
aceres...........

C
ádiz..........:

i 
■ 

—
C

anarias.........

oX
5L
os

*

C
iudad-R

eal..

C
órdoba ..........

1

C
oruña............

C
uenca............

G
erona............

G
ranada.........

G
uadalajara. .

G
uipúzcoa___

K
ueiva............

GO
aS

Jaén.................

León................

L
érida............

Logroño........

L
ugo...............

M
adrid...........

fe*
a,
QJCÍOa:

M
urcia............

N
avarra..........

| 
O

rense.............

O
viedo............ 

i

Palencia..........
I

P
ontevedra...

Salam
anca__

Santander___

Segovia..........

Sevilla............

S
oria..............

T
arragona___

T
eruel............

T
oledo............

V
alencia..........

V
alladolid___

V
izcaya..........

Z
am

ora...........

Z
aragoza........

U
ltram

ar........

E
xtranjeros...

T
O

T
A

L
... 

••

E x is tenc ia  e n  fin
de 1 8 6 0 . . . .........

Altas en 1 8 6 1 . . . .

T otal. . . .  

Bajas en  1 8 6 1 ... .

E x i s t e n c i a  para 
1 8 6 2 . . . . ............

72 392 596 282 197 540 171 636 374 410 397 99 435 299 249 500 331 247 818 203 38 178 427 521 !  $7$ 385 322 375 376 941 .356 476 343 423 100 311 266 171 177 557 166 468 4 19 617 993 446 82 306 1289 331 130 19.54!
43 257 264 157 67 265 55 269 286

i
207 161 29 205 179 276 199 208 108 917 100 29 94 156 290 109 160 98 194 300 608 99 172 124 120 87 82 108 96 91 290 74 176 137 221 565 128 58 85 322 102 38 9 46!

115 649 860 439 264 805 226 905 660 617 558 128 640 478 525 699 539 355 «765 303 67 272 583 811 38! 545 420 569 676 1549 455 648 467 543 187 393 374 267 268 847 240 644 556 838 1558 574 140 391 1611 433 168 29.00!

38 245 287 247 70 197 64 274 248 173 168 28 155 153 204 176 248 100 628 85 19 79 147 173 89 15! 143 172 225 583 87 223, 121 132 71 107 136 80 102 296 77 168 120 264 445 176 46 108 493 54 31 8.90!

77 404 573 192 194 608 162 631 412 444 390 100 48o 325 321 523 291 2o o 1137 218 48 193 436 638 1 292
1

394 277 397 451 966 368
i

425
[

í
i 346 411 116 286 238 187 1.66 551 163 476 436 574 1113 398 94 283 1118 379 137 20.091

AÑO 4861. LETRA F . CONFINADOS.

Resúmen del estado dé lo s  confinados ex isten tes en 34 de Diciembre de 4861 , clasificados según el tiempo que les resta e x tin g u ir  de 
m s condenas.

Ménos 

de 6 meses.

De 6 meses 

á un año.

De un año 

á 2.
De 2 á 4. De 4 á 8. De 8 á 12. De 12 á 20. De 20 á 30. D e30á 4o. De 45 á 60.

De 60

en adelante.
TOTAL.

Penas

perpetuas.

TOTAL

general.

2.270 2.039 2.671 3.074 3.411 2.751 2.343 462 162 69 32 19.284 815 20.099

AÑO DE 1861. LETRA  G . CONFINADOS.

Resumen del estado general de a lta  y bnja .

Existencia 
en fin del 

año anterior.

ALT

Sentenciados 
de primera 

entrada.

'AS EN EL R1

Trasladados 
de otros pre

sidios.

2FERIDO AÑO

Desertores
aprehendi

dos.
TOTAL.

TOTAL 
con la exis
tencia ante

rior. Cumplidos 
y licenciados.

BA

Indult a- 
des.

JAS EN EL M

Trasladados 
á otros 

presidios.

ISMO AÑO. 

Desertores Fallecidos. TOTAL.

Existencia 
para el año 

siguiente.

19.540 6.449 2.862 154 9.465 29.005 4.546 464 2.950 172 774 8.906 20.099

ANO 4864. LETRA H . CONFINADOS.

Resúmen del estado de los confinados existen tes en 4 8-61, que tienen nota de desertores reincidentes é incor
regible$.

Existencia en fin de 1860.. 

AUasen 1 8 6 1 .....................

Total..........

Bajas en 1861.......................

Existencia para 4 8 6 2 . . . . . .

DESERTORES
Reincidentes. Incorregibles. TOTAL.

de primera. de segunda. de tercera.

463 145 58 2.336 19 3.021

230 87 61 610 12 1.000

693 ’ 232 119 2.946 31 4.021

246 80 41 821 5 1.193

447 152 78 2.125 26 2.828

(Se continuará.) j

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección del P erson al.
Excmo. S r . : Con arreglo á lo prevenido eu Real 

orden de 26 de Febrero de 1861 acerca de la provi
sión de plazas extraordinarias del Colegio Naval mili
tar, se ha servido disponer ía R eina  (Q. D. G.) que 
el dia 1.° de Noviembre venidero se dé principio en 
dicho establecimiento á los exámenes para cubrir 25 
plazas de aspirantes que resultarán vacantes en el 
semestre inmediato, ó sea en 1.° de Enero de 1863, 
fijando el dia 15 de Setiembre del presente año co
mo término hábil para presentar en este Ministerio 
las instancias de los jóvenes que deseen asistir al 
concurso como opcionistas, y* en cuyas solicitudes 
deberán expresar precisamente las señas de su do- 
micilio. Al propio tiempo dispone S. M. que parala de
terminación de la edad máxima señalada según los 

j casos en las condiciones 1 .a y 2 .a de la citada Real or

den de 26 de Febrero se tome por base la que cuenten 
los opcionistas el dia en que se abren los cursos se
mestrales del Colegio, ó sean el 1 .° de Enero y 1.° de 
Julio de cada año, en armonía con lo que se observa 
respecto á los que pretenden el ingreso de aspirantes 
por el sistema ordinario de reglamento; y por último, 
que con arreglo á lo prescrito en el mismo sobre pla
zas ordinarias los opcionistas á las extraordinarias que 
sin embargo de no exceder de la edad de 16 años 
deseen voluntariamente prestar examen de las mate
rias principales que constituyen el tercer semestre 
del plan de estudios puedan verificarlo , siendo dis
crecional para los interesados el solicitarlo en el ac
to de ser aprobados de las materias del segundo se
mestre , ó sea antes de terminar el concurso á plazas 
extraordinarias, ó bien después de su ingreso en el 
Colegio, con sujeción á lo prevenido en el art. 24 del 
citado reglamento; bien entendido que el que lo so
licitase en la primera época y fuese desaprobado no i

i

tendrá derecho á repetirlo en la segunda } y  que la 
desaprobación no causa efecto desfavorable ni en uno 
ni en otro caso. 

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento 
de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1862.

ZAVÁLA.

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada*

Real orden que se cita.

Excmo. S r.: Do acuerdo la R ein a  (Q. D. G . ) c o n  los 
pareceres u n án im es de esa Ju n ta  consultiva , del S u b in s
pector y del Director del Colegio Naval m ilitar, ha venido 
en re so lver que la p rov isión  de las 50 plazas e x trao rd i
n a rias de asp iran tes  de dicho estab lec im ien to , creadas 
por Real o rden  de 28 de Jun io  de 1859, se verifique tn  
adelan te  bajo las siguientes condiciones:

1.a Que á los opcionistas cuya edad no exceda de los 
16 años fijados en d icha disposición solo se h s  exija el 
examen de las m aterias com prendidas en los dos prim eros 
semestres del plan de esludios del C oleg io , ó sea hasta 

[ geometría inclusive.
i



la Real órden anterior. *

A .

en el año 1 8 6 1  , clasificados p o r  delitos. - C O N F I N A D O S .

CONTRA L A PRO PIEDAD. CONTRA LA LIBERTAD Y  SEGURIDAD. CONTRA LAS PERSO NAS.
CONTRA

LA HONESTIDAD.

CONTRA
EL HONOR.

CONTRA
EL ESTADO 

CIVIL.

c
03Í903
ao

c©eno  cn

3
73
c
Cu©
ti

M IL IT A R E S.

R
obos..................................

i 
I

c

U
surpación........................

D
efraudaciones................

i

P

A
lzam

iento, 
quiebra 

é

Estafas 
y 

otros 
engaños.

Incendiosv 
otrosestragos.

a

¡

D
etenciones 

ilegales

Sustracción 
de 

m
enores.

A
bandono 

de 
niños.........

A
llanam

iento 
de 

m
orada.

¡11 
A

m
enazas 

y 
coacciones.. 

.

D
escubrim

iento 
y 

reve
lación 

de 
secretos ___

 
,

J 
H

om
icidio..........................

Infanticidio...................

cro-s
O

Lesiones 
corporales.........

oc
o

A
dulterio.................

V
iolación.................

'O-5O

h

4

saO:
a
o

C
alum

nia...................

D
c ’
53*

Suposición 
de 

partos 
y 

usurpación 
de 

estado 
civil............................

c
cu
~a;a
air.

Celebración 
de 

m
atrim

o-

3o3O-
o"
c¿03
P-

03rn

C3.
í»’
©*
©
a»2.53*

D
eserción...........................

Conato 
de 

id......................

Inducción 
á 

id..................

Encubridores 
de 

id.........

Insubordinación................

Uso 
de 

arm
as 

prohibidas.

Abandono 
de 

guardia...

Em
briaguez 

habitual—

O
cultación 

m
aliciosa 

de 
nom

bre............................

TOTAL.

7.265
4.834

3.374
4.933

12
3

448
119

14
7

435
292

441
94

»
6

48
6

6
7

6
1

8o
72

56
62

»
»

3.898
1.536

12
10

4
w

1.202
832

»
3

15
9

477
403

40
20

17
6

22
49

14
4<8

2
)>

43
5

241
141

9
7

52
62

386
195

19
14

3
2

6
4

214
64

19
3

75
47

27
43

39
43

49.540  
9 465

9.099
2.282

5.307
1.889

45
3

‘ 267 
139

21
7

727
2S0

235  
4 09

6
»

24
7

13
7

7
4

4 57
64

*4 18
43

»
»

5.434
1.292

22
6

4
»

2.034
823

3
«

24
10

280
67

60
19

23
2

41
14

56
25

2
2

48
7

382
183

16
4

114
44

581
137

33
4

5
2

7
»

278
84

22
3

29 
4 5

40
9

52
9

29.005
8.906

6.817 3.418 42 128 14 447 4 26 6 17 6 6 93 75 » 4.4 42 16 1 1.2 11 3 14 243 41 21 27 34 » 11 199 45 70 4 A 5 29 3 7
i

194 19 77 31 43 20.099

LETRA ( i

A Ñ O 1 8 6 1 m R e su m en  del estado d em ostrativ o  d e  los confinados ex iste n tes  en  4 861 , clasificados s e g ú n  su  e d a d  y  u tilid a d  p a r a  el trabajo. C O N F I N A D O S .

NÚM ERO DE AÑOS UTILIDAD PARA EL TRABAJO.

Menores 

de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 ii 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70.
De 70 

en adelante.

TOTAL.
Utiles. Inútiles,

Existencia en  fin de 4 860.. 4.513 3.407 3.796 3.582

4.744

2.750

4 . 2 6 9

4.814

8 3 3

4 4 09 686

3 1 3

438

173

275

4 47

419 58 19.540 17.428 2.112

Altas en  4 861 764 1.900 4.805 A76 57 20 9.465 8.521 944

Total . , 2.274 5 30 i 3.601 5.323 4.019 2.647

9 3 8

4 578 999

3 3 7

614

258

392

4 6 4.

476 78 29.005 25.949 3.056

Bajas 640 4.493 4 .7 7 3 4 54 4 4.4 64 6 6 34 8.906 8.143 763

Existencia nara 4 862 4.664 3.814 3.858 3 8 0 9 2.855 4 7 0 9 4 09.3 669 353 9.9R 4 40 44 20.099 17.806 2.293

TRA .LK
clasificados según la profesión ú  oficio q u e  e jerc ia n  m iles d e  su  in g reso  e n p resid io . C O N F I N A D O S .

COMERCIO. ?o
r2.o_*

AR TES LIBERALES- SIN PROFESION.

5n
o-s©
Cu©
©Q-
ss
<Si.o"
y*

Placeros.............................

Porteadores 
de 

efectos..

j Pescadores, 
m

arineros..

Posaderos, bodegoneros.

tn03ir¡

í

:

i

C/3 Som
brereros, gorreros..

T
apiceros...........................

T
aponeros..........................

T
ejedores...........................

Tejeros 
y 

alfareros.........

T
intoreros.........................

Trabajadores en 
cáñam

o.

Idem 
en 

esparto.............

V
idrieros, hojalateros 

&
.

1 
Z

apateros..........................

C
om

erciantes por 
m

ayor.

Idem 
por 

. m
enor.............

Idem 
am

bulantes.............

©
o

II 
D

ependientes 
del com

er-

03
oU3
©>

o*
raes-
oT
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Que á los opcionistas que voluntariam ente quieran  
también prestar examen de las materias principales que 
constituyen el tercer semestre del plan de estudios, ó sean 
Jas trigonometrías rectilínea y  esférica y geometría prác
tica , se les dispense cualquier exceso de edad sobre la ü- 
jada^en la condición anterior, que no pase de un año.

3.* Que en el caso de que el n ú m ero  de opcionistas sea 
mayor que  el de plazas e x t r a o rd in a r ia s  qu.e hayan de 
c u b r i r s e ,  sean preferidos para ocuparlas aquellos que  
presten examen de todas las materias hasta geometría  
practica y resulten aprobados,  adjudicándose las plazas 
restantes á los de m ayor suficiencia en tre  los que  solo la 
Hayan acreditado en las materias de los dos primeros se 
mestres del plan de estudios.

Por ú ltimo, resuelve S. M. q ue  los exámenes para la 
provisión de plazas extraord inar ias  tengan lugar hasta 
nueva determinación en los meses de Mayo y Noviembre, 
según han propuesto el Subinspec tor  y Director del Cole
gio Naval. J

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento de 
esa Corporación. Dios guarde á V. E. m uchos años, Ma
drid 26 de Febrero de 4 861 ==Zavála .=Sr .  Presidente de 
la Junta  consultiva de la Armada.

Condiciones que h a n  de lle n a r  los jóvenes que so lic ite n  to - 
m a r  p a rte  en los e x á m e n e s  de que tr a ta  la Real orden  
a n te r io r .

No haber cumplido 16 años si asp iran  á examinarse  
de las maierias comprendidas en los dos primeros sem es
tres de estudios,  ni 17 si lo han de verificar también de 
las que  constituyen el tercer semestre.

Documentar la solicitud de opcion en  la forma q u e  
previene el art.  8.® del reglamento del Colegio N av a l ,  li
mitando las garantías  para  el pago de asistencias al i m 
porte de las correspondientes á 4 2 ó á 18 meses, según los 
casos designados en el párrafo anterior .

Obtener cualquiera de las censuras de Sobresa lien te , 
M u y bueno ó B u en o  en las materias que por reglamento se  
exigen para el ingreso en el C d eg io , y de las principales 
que constituyen el estudio de los dos ó tres semestres que  
pretendan ganar.

M a ter ia s  que se e x ig e n  p a r a  el ingreso .
Doctrina cristiana.
Leer y escrib ir  al dictado.
Dramática castellana.
Geografía de España y nociones de la general.
I rad u c i r  correc tam ente  uno de los idiomas francés ó 

mgles.
Principios de dibujo.

A r itm é tic a .
bu objeto.
Cantidad, número y unidad.
Sistema de numeración.
Suma, resta, m ultiplicación y división de los núm eros 

enteros.
Idem de las fracciones ordinarias .
Descomposición en factores sim ples y compuestos.
Máximo común divisor y mínimo múltiplo.
Condiciones de divisibilidad de los números.
Números complejos.
Suma, resta, multiplicación y división de los núm eros 

complejos, con especialidad los sexagesim ales.
Fracciones decimales, exactas, periódicas y mistas.
Conversión de fracciones ordinarias á decimales, y al 

contrario.
Conversión de complejos á núm ero s  mistos, q u e b r a 

dos, comunes y decimales, y  al contrario .
Sistema métrico decimal,  y conversión á las medidas 

antiguas y vice versa.
Elevación á potencia y extracción de raíces.
Jlaices racionales y aproximaciones.
Lazones, equidiferencias y propos ciones.
Progresiones.

tnrl'C8-,asdie lres’ sim Ple> compuesta, de compañía, de in- 
simple y compuesto, y de aligación, 

peraciones con cantidades positivas ó negativas.

’ Logaritmos vulgares,  su teoría, formación de las tablas 
y modo de m anejarlas .

Hallar el logaritmo de cualquiera  n ú m ero  entero ó 
fraccionario.

Hallar el n úm ero  de un logaritmo positivo ó negati
vo y con solo la caracterís tica negativa.

Aplicación de los logaritmos á las operaciones de la 
aritmética.

Complemento ar itm ético  y su uso.

PRIMER SEMESTRE.

A lgebra .
Su objeto.
Suma, resta, multiplicación y división.
Fracciones y sus operaciones.
Máximo común divisor y mínimo múltiplo.
Ecuaciones del p rimer grado con una  sola incógnita.
Discusión de los valores en los par ticulares  de so lu -  

A 0
cion negativa ó de las fo rm a s--------------- .

0 0
Ecuaciones del primer grado con varias incógnitas.
Eliminación y fórmulas generales para la resolución 

de las mismas.
Principio de los límites.
Desigualdades y limitación de valores.
Prob lemas i nd e termi na d os.
Ecuaciones de condición.
Solución de una ecuación con dos incógnitas en n ú 

meros enteros. Soluciones positivas.
Potestades y raíces. Operaciones con los radicales.
Ambigüedad de los radicales.
Cantidades imaginarias.
Exponentes negativos y fraccionarios.
Ecuaciones del segundo grado y discusión de las m is 

mas.
Ecuaciones del cuarto  grado que se resuelven como 

si fueran del segundo.
Razones, proporciones y progresiones con todas sus 

propiedades y aplicaciones.
Teoría general de los logaritmos.

SEGUNDO SEMESTRE.

G eom etría.
Su objeto.
Definiciones de la línea recta ,  ángulo  y triángulo.
Del c írculo ,  la circunferencia y líneas que  e n ' é l  se 

consideran.
De la medida de los ángulos y problemas sobre ^ s  

mismos.
Teoría de las líneas perpendicu lares  y oblicuos,  y 

p roblemas que  dependen de ella.
Secantes, tangentes.
Teoría de las líneas paralelas.
Valor de la suma de los ángulos de u n  triángulo.
Casos de igualdad de los triángulos.
Circunscribir u n a  c ircunferencia en un t r iángulo ,  é 

inscrib ir  un círculo en este.
Medida de los ángulos formados dentro y fuera del 

círculo.
Dividir un  ángulo en pa r tes  iguales.
Form ar sobre  una recta un  segmento capaz de u n  á n 

gulo dado.
Líneas proporcionales.  Dividir u n a  línea en partes 

iguales.
Hallar una línea cuarta  proporcional.
Triángulos semejantes.
Casos de semejanza en los triángulo?.
Propiedades del t r iángulo  rectángulo.
Hallar una medida proporcional en tre  dos rectas da

das.
Dividir una  línea en media y extrema razón.
Clasificación de los polígonos. Valor de sus ángulos.
Propiedad de los polígonos semejantes.
Relación del diámetro á la circunferencia.
Areas de los polígonos y círculos.
Determinación de las áreas de superficies irregulares.
Condiciones que  de te rm inan  la posición de un  plano.
Líneas perpendiculares  y paralelas á los planos.

Propiedades de los planos que se cortan y de los pa
ralelos.

Medida del ángulo diedro.
Angulo poliedro, valor de sus ángulos, p lanos ,  casos 

de igualdad.
Prismas,  su s  clases, superficie.
Del c il indro ,  pirámide y cono. Superficie  de estos 

cuerpos  enteros truncado?.
De la esfera, su superficie, la de una zona.
Teti asdros semojantes.
Poliedros semejantes,  cuerpos regulares.
Relación de las superficies de los cuerpos á sus d i 

mensiones homologas.
Volúmenes, igualdad de los paralelepípedos recto y 

oblicuo de igual base y altura.
Que los de igual base, están en tre  sí como sus a lturas ,  

y  los de igual altura como sus bases.
Determinación del volúmen de un paralelepípedo.
Descomposición del prisma en tetraedos.
Volúmen de la p hám ide  y cono.
Idem del tronco de pirámide.
Idem de un tronco de prisma tr iangular .
Volúmenes de la esfera, segmento y sector esférico.
Relación de los volúmenes de los cuerpos con sus d i 

mensiones homologas.
Volúmenes de los cuerpos irregulares.

TERCER SEMESTRE.

T rig o n o m e tr ía  r e d i l  i n  e a .
Su objeto.
Líneas trigonométricas, seno, coseno, tangente,  co tan 

gente ,  secante,  cosecante ,  seno verso,  coseno verso.
Relaciones de las líneas tr igonométricas en tre  sí y 

fórmulas generales.
Resolución de los tr iángulos rectilíneos.
Problemas de dos soluciones.

.. T rigon o m etr ía  esférica .
Su objeto.
Definición del ángulo y triángulo esférico.
Valores de sus lados y ángulos.
Triángulos suplementarios.
Fórm ulas para la resolución de los tr iángulos es fé r i 

cos.
Determinación de la especie de. los l ;d o s  y ángulos en 

cada caso.
Analogías de Neper.
Problemas de dos soluciones.
Principios de geometría  analítica.
Construcciones geométricas.
Determinación de un punto  en un plano y en el e s 

pacio.
Diversos sistemas de coordinadas.

G eom etría p rá c tica .
Su objeto.
Instrum entos que se usan en ella.
Medir u n a  base.
Medir una a ltura  accesible é inaccesible.
Medición de ángulos.
Nivelación.
Reducción de los ángulos al horizonte.
Formación de los tr iángulos con las mejores cond i

ciones.
Construcción dé las escalas.
Trazado de un  plano.
Reducción de un  plano á m ayor  ó m enor  escala.
Signos convencionales en hidrografía.

A rtícu lo  de' reg lam ento  del Colegio N a v a l  que se c ita  pa ra
la  docum entación  de las in s ta n c ia s .
Art, 8.° Para optar  en su día á plaza de aspirante del 

Colegio ha de solicitarse préviameute  del Inspector del 
mismo la declaración de pretendiente  aprubado.

Dicha solicitud podrá hacerse de,>de que  el opcionista  
cumpla la edad de ocho a ñ o s ,  é irá acom pañada  de los 
documentos siguientes, legalizados en debida fotma:

1.° La partida de bautismo del piolen líenle , la de 
sus padres, y la de casamiento de estos.

2.° Una información judic ial  hecha en  el pueblo de la 
na turaleza  del p re ten d ien te ,  ó en  el de sus p a d re s ,  con 
cinco testigos de excepción y citación del P rocurador  Sín
dico, en la cual se hagan constar  los extremos siguientes:

Hallarse el pre tendiente  y su  padre en posesión de 
los derechos de c iudadano español.

La profesión, ejercicio ó modo de vivir del padre, y si 
hub iere  fallecido la que  tuvo.

Estar considerada toda la familia del pre tendiente  por 
ambas líneas como honrada , sin que  haya recaído sobre 
ella nota alguna q u e  la infame ó envilezca según las le
yes del reino.

3.° Obligación del pad re  ó tu tor del pretendiente de 
asistir  á este con 8 rs. diarios si fuere  lnjo de Oficial de 
cualquiera  de los cuerpos de la Arm ada ó del e jército ,  y 
con 12 rs. diarios en los demás casos, h ipotecando en d e 
bida forma fincas ó rentas  que garanticen el cu m p l im ie n 
to de esta obligac ión, que  ha cíe satisfacerse por s e n e s -  
tres adelantadas.

Este requisito podrá supr im irse  s iempre que el padre 
ó tutor se comprometan á depositar en la Caja del Cole
gio el importe de un año de dichas existencias,  renovado  
por sem estres  cumplidos.

Los hijos de Oficiales de la Armada ó del ejército p re 
sen ta rán  solo su partida de bautismo y la de casamiento 
de sus padres ,  una copia autorizada del Real despacho de 
su padre, que suplirá á la información judicial ,  y la. obli
gación de asistencias.

Los pretendientes  que acrediten h a b e r  tenido u n  h e r 
m ano carnal en ei Colegio ó en cua lqu iera  dé los  estable
cimientos análogos de i a Armada ó del ejército solo p re 
sen ta rán  sus documentos personales ,  ó sean la partida  
de bautism o y la obligación de asistencias. En este mis
mo caso se consideraran  los hijos de Caballeros cruzados 
en cualquiera  de las cuatro  Ordenes militares, acred itán 
dolo con testimonio del título.

                 ANUNCIOS OFICIALES

Junta de la Deuda pública.

Los interesados q ue  a continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir  por sí ó por persona autorizada 
al efecto , en la f o r m a  que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección g ene
ral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v ir tud  de las l iquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto de q ue  p rev iam ente  h an  de obtener del de
partamento  de liquidación la factura que  acredite  su per
sonalidad , para  lo cual h a b rán  de m anifes tar  el n ú m e 
ro de salida de sus respectivas l iquidaciones.

Número 
de salida
do las ¡i- Nombres de los interesados,
quidaeio-

n¿s.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

94322 D. Francisco Alcalde,

DIÓCESIS DE PALENCIA.

94323 D. Francisco de Arce.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

94324 D. Manuel Azcárate.
94325 D. Nicolás Blanco.
9 432G D. Carlos Chocano.
9 4327 I). Manuel Chacea.
94128 D. José María Chavarme.
94329 D. Lton Garayva.
9 1 3 30  I). A n t o n i o  G a s t ó n .
9433! D. Bruno Gil. .
9 i 3 3 2 D. Fel i pe G u em b e .
94333 D. Martin Go y encobe.

Número 
de salida
¿te ¡as l i-  Nombres de los interesados.
quidacio-

nes.'

94334 D. Alejandro Gastón.
94335 . D. Javier  Matías Goldaráz.
94336 D. Fidel Goni.
9 4337 D. Miguel Goni.
94338 D. José Antonio Goicoa.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

94339 D. Isidoro Martin.
94340 D. Timoteo Mesonero.
94341 D. Hipólito Martin .
91342 D. Ignacio Nogueyra.
94343 D. Jacinto Nielo.
94344 D. Manuel Payan.
91345 D. Alejandro Peñalvú,
94346 D. Manuel Rodríguez.
94347 D. Felipe Ncbaque.
94348 D. Santos Sánchez Gamo.
94349 D. Marcelino Vicente.
9 4350 D. Miguel Villar.

Madrid 6 de Mayo de 1862.== El S ec re ta r io ,  Antonio 
Bruno Moreno.=V.® B.°=E1 Director g e n e r a l , P re s id e n -
♦ a f Cinuro

Caja de A horros de M adrid.
E s t a d o  de la s  operaciones ve r ificadas  el domingo 4 3 de Julio  

de 4 862.
INGRESO S.

Número Nuevos Total
Tii / Rs. vn .i ta zu e la  * * imposiciones imponentes, imponentes.

de las D e s c a lz a s ._________________________________________-

Sección 4 / ______  30.084 393 14 3 506
2.a. . . .  27.372 447 » 447
3. a  35.802 608 » 608
4.a. . . .  29.278 466 » 466

Calle 
de la  R edondilla .
Sección 5.a. . . .  19.487 413 4 417

Calle 
de Fueri carra l 

[Hospicio).
Sección 6.a . . . .  24.393 364 5 369

T otales . .  463.413 2.691 122 2.813

REINTEG RO S.

Número Idem Total
P1n~„eln Rs, VYb. de pagos por número dai lUoiieia saldo. á cuenta. pagos.

de las D esca lzas. _ _____________________________  _

Sección 1.a...........  184.056,57 81 42 123

El Director de sem ana  , Manuel Gatalá de Valeriola.

G obierno de la prov in cia  de A lm ería.
Se halla vacante  la Secretaría del A y un tam ien to  de 

Canjayar, dotada con el h a b e r  de 4.800 rs. anuales .
Lo que se anuncia  para que los aspirantes  á dicha 

plaza presenten sus  solici tudes á aquel A yun tam ien to  en 
el térm ino  de 30 d ias ,  según se prev iene  en la ley de 8 
de Enero 4 843 y Real decreto de 19 de Octubre  de  1853.

Almería 47 de Jun io  de 1862 .=E l  G o b e rn ad o r ,  José 
de Lafuente Alcántara. 3302



Se baila vacan te  la Secretaría del Ayuntamiento  de 
1 ulpi, dotada con el h aber  de 4.000 rs. anuales.

Lo q u e  se anuncia  para  que los aspirantes ó dicha 
plaza presenten sus solicitudes á aquel Ayuntamiento  
en  el térm ino de 30 d ia s ,  según se previene en la ley 
de  8 de E n ero  de 1845 y Real decreto  de 19 de Octubre  
d e  1853.

Almería 17 de Junio  de 1 S6.2.=E1 G obernador ,  José 
de  Lafuen te  A lcántara .  3303

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a m o r a .

Se halla  vacante  la Secretaría  del Ayuntam ien to  de 
Faramontanos de Tabara,  con la dotación de 1.500 reales 
anuales  satisfechos del p resupuesto  municipal.

Los aspirantes  á la referida plaza podrán  d ir ig i r  sus 
solicitudes al A yuntam ien to  de dicho pueblo d u ran te  el 
t iempo de u n  mes á con ta r  desde la fecha de este a n u n 
c io ,  en q u e  se proveerá .

Zamora 18 de Junio de í8 6 2 .= F é l ix  María I r a  vado.

—  —  3 3 0 4  *

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  e n  E s p a ñ a .

Estado de su  s itu a c ió n  en  30 de Junio de 1862,
ACTIVO.

Efectivo .. . .  .....................................R s .  v n .  6.206.180,44
C ar te ra  y t í tu lo s ..............................................  86.4! 8.357 76
V a n o s  d e u d o r e s ................................................  152.649.38; 34
Acciones p o r  e m i t i r . . . ........................   . . . .  266.000.000

Rs. v n ................  511.273.925,54

PASIVO. '
C a p i ta l .................................................... R s . v n .  399.000.000
V arios  a c r e e d o r e s ............................................ 2.273.925,54

R s . v n   511.273.925,54

El Jefe de  C o n tab i l id ad  interino, Aug. Rugnot.— V.° B .°=  
El A d m in is t r a d o r  Director, L. Guilhun .

S o c i e d a d  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  M o v i l i a r i o  e s p a ñ o l ,

Situación en  30 de Junio de 1862.

Reales cents.

E n  C a ja . i E fectiv<>- • • • ; • • ......................... S.962 086.Ü5
J, I C a r te r a  y  t í t u l o s   164.497.9S3 68

E n  p o d e r  d e  v a n o s .    62.636.730 92
^ v e r s o s ...............................................................  t .041.4 66^60
A cc io n es ..............................................................  296.400.C00

530.538.267.45

£ a Pi ta l   ..................................................  456.000.000
C u e n ta s  c o r r i e n t e s   74.538.267 45

530.538.267.45

S. E. ú O. =  Madrid 30 de Jun io  de 1 8 6 2 .=  Confor-  
m e .= L o s  A dm inis tradores ,  Ignacio de Olea y B. Vivó — 
El Jefe de C ontab i l idad ,  F. Lenz.

S o c i e d a d  e s p a ñ o l a  m e r c a n t i l  é  i n d u s t r i a l
CALLE DEL BAÑO , NÚM. 3:—MADRID.

Estado de s itu a c ió n  de la m ism a  en  30 de Junio  
de 1862.

ACTIVO.
Existencia e n  m etá l ico  Rs.  5.009 323 53
Idem  en efectos á re a l iz a r  y  fon-  ~ '

dos pú b l ico s .................................................  62.873.926
En poder  de  c o r re sp o n sa le s ....................... 1.786.729,19
Varias  c u e n ta s  d e u d o r a s  ........................... 7.258,333 44

R s ....................  76.928.312,16

PASIVO.
C u e n la s c o r r ie n t e s  Rs . 5.355.397,05
Varias cu en tas  a c r e e d o r a s .......................  10.772.915J1
C ap i ta l :  total desembolso de... 32.000 ac

ciones de que se compone....la .p r i m e 
ra  e m is ió n ......................     60.800.000

R s   76.928.312,4 6

S. E. ú  0 . = E I  Subdirector  I n t e r v e n to r , Angel I len- 
ry .= V .°  B .°=P or  la Sociedad española  Mercantil  e I n d u s 
t r ia l ,  como individuo de la Comisión e jecu tiva ,  Anto
n io  de G av ir ia .= E l  Director, Ju a n  Francisco Camacho.

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  V a l e n c i a n o .

Situación de la m ism a en 30 de Junio de 1862.

Rs. vn. Cénts 
ACTIVO. ------— ---------- —  <

A c c i o n e s . . . . .................................................  18.(00.000
..................................................................  10.803.239,15

Efectos á c o b r a r .......................................... 20.537.605,90
Idem públicos..............................................  5.703.090,50
Deudores d iv e rso s ................................ .. 13.3i 9.4 87,1 2

T ota l  68.363.422,67

PASIVO.
Capita l .............................................................. 24.000.000
Imposiciones y d e p ó s i to s , ......................  16.845.034,54
Cuentas c o r r i e n te s .....................................  15.540 354,41
Acreedores d iv e r s o s .................................. i i .977.733*72

Total  68.363.122,67

Valencia i.® de Julio de I862.==EI A dm inis trador  inte
r ino,  Luis C u ñ a t .= V .°  B.°*=J. F e r r e r  y  Bartual.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tr ibuna l  de  Cuentas  del Reino.— Secre ta r ía  genera l .— Nego

ciado 2 . ° = P o r  el p resen te  y  en v i r t u d  de  a cue rdo  del Ilmo, se
ñ o r  Ministro  Jefe de  la Sección octava  de  este T r i b u n a l , se cita 
llama y  emplaza po r  segunda  y últ ima vez á D. Francisco Gon
zález F e rro  y D. SDraíin Béseos (ó  sus h e r e d e r o s ) , G obernador 
civil y  C o n tad o r  q u e  fueron respec t ivam ente  de la prov inc ia  de 
C á c e re s ,  cuyo p a ra d e r o  se ignora ,  á fin de  que ea  el té rmino de 
30 d ías,  que e m pezarán  á contarse  á los 4 0 de  publicado este 
anuncio en la Gacela, se p re sen ten  en esta Secre ta ría  general por  
sí ó p o r  medio  de  encargado  á recoger  y  con tes ta r  los pliegos de 
re p a ro s  ocurr idos  en  el e xam en  de las cuentas q u e  por los r a 
mos de  propios y época desde  l.°  de  Dic iembre  de 1834 hasta 17 
de  Abril de  4 835 r indió  D. Lorenzo María  C or t i jo ,  Deposi ta rio  
d e  dichos  ram os;  en  la inteligencia que  de-no verificarlo les p a 
r a r á  el perju ic io  que. haya  lugar .

M adr id  14 d e  Junio  de  1862.— José Futios. 3135—2

Tribunal de  Cuentas  del Rcino.==Secretaría  g e n e r a l = N e g o -  
ciado 2 . ° = P o r  el pr esente  y  en v ir tud  de acuerdo  del Ilmo, se
ño r  Ministro Jefe de  la Sección sétima de  este T r ibuna l ,  se cita, 
llama y  emplaza  por  p r im e ta  ves  á Juan  Manuel Gandarios  {ó 
sus h e r e d e r o s ) , Oficial cuarto  que fué de  la Contaduría  de  la O r
denación general cíe Cuentas  en la Tesorería  general del Reino, 
cuyo p a ra d e ro  se igno ra ,  á fin de  que  en el té rmino de 30 días! 
que em peza rán  á contarse á los 10 de  publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presen ten  en esta  Secre tar ía  general  po r  sí ó p o r  
medio  de  encargado  á recoger  y contestar  el pliego de  re pa ros  
ocurr ido  en  el exam en  de las cuen tas -caudales  del año de 1812;

la inteligencia q u e d e  no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

M adr id  14 de Junio de 1862.^-José Fallos, 3236— 2

Tribunal  de Cuentas del R e in o .= S o c re ta r í a  general .— N ego- 
gociado 2. — P or  el presente  y en  v i r t u d  de acuerdo del Ilus tr í 
simo Sr. Ministro Jefe do ¡a Sección sétima de  este  T r ibuna l ,  se 
Oda, llama y emplaza po r  p r im e r a  vez á D. Manuel González 
Campos (ó sus herederos) ,  A d m in is t ra do r  que fué de  Bienes n a 
cionales de  la provincia  de  Jaén,  cuyo pa ra d ero  se ignora, á fin de  
que en el té rmino de 30 dias, que  em pezarán  á contarse á los 4 0 de 
publ icado este anuncio  en la Gaceta, se presen ten  en esta Secre 
taría  general por sí ó por  medio  de encargado  á recoger y  con
tes tar  el pliego de  reparos  ocurr ido  en el exam en  de Tes cuentas 
que rindió pertenecientes á caudales de  dicho ram o y  é p o c a 'd e s 
de el 49 de E nero  de 4 842 al 2 de  Octubre  de  4 847 ; en  la inteli
gencia  que do no verificarlo les p a ra rá  el perju ic io  que haya  
lugar.  #

M adrid  14 de Junio  de 1862.== José Fuiiós. 3237— 2

-n iouna ;  de  Cuentas del R eino .—decretar ía  g e n e r a l .^ N e g o 
ciado 2.°— P o r  el presente  y en v ir tud  de acuerdo  del I lm o .&se- 
no r  Ministro Jefe de  la Sección sétima de este Tr ibuna l ,  se cita, 
llama y emplaza  po r  segunda  y última vez á D. Francisco  García 
y  Calatayud (ó sus h e re d e r o s ) ,  A dm in is trador  de R en tas  deci
males que fue del Obispado de Jaén  y Abadía  d e  Alcalá la Real, 
cuyo p a ra d e r o  se ignora ,  á fin de que en el te rmino de 30 dias, 
que  e m p e z a rá n  á contarse á los 4 0 de  publicado este anuncio en 
la. Gacela, se p resen ten  en esta  Secreta r ía  general por sí ó por  
medio  de  encargado á recoger  y contesta r  el pliego de reparos 
ocurr ido  en el exam en  de  las cuentas  de frutos y caudales del 
N oveno ,  correspondientes  á los años de 4 824 y 25; en la in te li 
gencia que  do no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que  haya  
lugar.

M adr id  14 de  Junio  de 4 8 6 2 .= J o s é  Fuiiós. 323S—2

Tribunal de  Cuentas del R e in o .= S e c re tn r í a  g e n e r a l .= N e g o -  
ciado 2.°— Por el presente  y en v i r tud  de  acuerdo  del Ilmo, se
ño r  Ministro Jefe de la Sección  sétima de  este T r ib u n a l ,  se cita, 
llama y emplaza p o r  p r im e r a  vez á D. Diego de Sala y Oser (ó 
sus herederos) ,  A dm in is trador  que fué de  la provincia  de  Na
v a r r a ,  cuyo p a rad e ro  se ignora ,  á fin de  que  en o! té rmino de 
30 dias,  que em pe za rá n  á contarse  á los 10 de  publicado este 
anuncio en la Gacela , se presen ten  en esta Secreta r ía  general 
p o r  sí ó por medio de  encargado  á recoger  y  con tes ta r  el pliego 
de  repa ros  ocuri ido en el exam en de las cuentas de  efectos' 'y 
caudales de  la ren ta  de tabacos, correspond ien tes  á los meses de 
Julio á Dic iembre  de 1 822, rend idas  po r  el mismo; en ia inteli
gencia que  de  no verif icarlo  ¡es p a r a r á  el perjuic io  que  haya  
lugar.

M adr id  14 de Junio de  1802 — José Fuiiós. 3239— 2

I). Vicente  Fermín  de T o r r e s ,  Escribano públ ico po r  S. M. y 
uno de los del núm ero  y Juzgado de p r im era  instancia de  esta 
c iudad de Ilue te  y su pa r t ido .

Doy fe que  en la causa criminal de  oficio que  se ha  seguido 
en este Juzgado  con tra  Leen Alcaráz  y Sánchez, na tura l  de Be- 
namaruol,  p a i t ido  de B iza, por  creer le autor del hu r to  de  un pan, 
sebo y  un cuerno  con aceite de  un chozo de pastores s ituado 
en té rm ino  de  Per a leja, en cuya causa se iiaiia la super io r  p ro
v id e n c i a , dic tada por  S. E. ia Audiencia  del te r r i to r io  al fo 
lio 123 vuelto y s iguiente  de la misma,  que dice así:

Su p e r io r  prov idenc ia .— Núm ero  1 3 2 .= D a d a  cuerda á la Sala 
segunda do este super io r  Tr ibunal de la causa formada en ese 
Juzgado  contra  León Alcaráz  y Sánchez sobre  hu r to  de varios 
efectos, se dictó el siguiente

Auto.— Señores P r e s id e n te .=  Casalduero. = R o jo .  =  D and i .=  
Alvarez.— Oido en voz el Minister io fiscal, de  conform idad  con 
su clictámen,  se aprueba  el auto consultado de 10 de los co r 
rientes, po r  el que se sobresee por  ahora  en las actuaciones sobre  
hu r to  de  pan y otros efectos, y se declaran  de oficio con la mis
ma cual idad  los gastos del ju ic io y costas. Devuélvese  la causa 
al Juez ele p r im e ra  instancia ele Huele  p a ra  los efectos qu e  haya  
lugar.

Albacete 29 de Abril de  4 8 6 2 .= E s td  rubr icado .’= R e la to r ,  Li
cenciado, Amoraga .— Lo que  con devoluc ión de h  causa comunico 
á V. para  su inteligencia y efectos oportunos,  acusando el recibo 
á vuelta de  correo por  el conducto ord inario .  Dios g ua rde  á V- 
muchos años. Albacete 14 de  O ctubre  do 1361 . = Q .ñntia Miguel 
l i u e i t a . — Sr. Juez  de p r im era  instancia de  I luete .

Lo relacionado conviene y lo inser ta  concuerda  con su orig i
nal, que obra  en la Escribanía  de mi cai go á que me remito . P a r a  
que conste, y cumpliendo con lo m andado,  pongo el presente  que  
signo y íi rrn ) ea  I lue te  á 24 de Mayo de 1 SS 2 .=V iccn te  F e r 
mín de Torres .  9.360

 PARTE NO OFICIAL
E X T E R IO R

Con fecha 7 anuncian de Viena, con referencia a 
las comunicaciones facultativas últimamente recibi
das, que el tratamiento seguido por la Emperatriz 
en las aguas de Kissingen habia producido feliz re
sultado. Ei dia 10 habrá salido la joven Soberana de 
rliohn n n t i lo  r-nn íli rpceinn á Possenlm fen.

La comisión de la Gomara de los Diputados de 
lier’in, encargada de examinar el tratado de comer
cio celebrado entre Francia y Prusia , ha emitido su 
dictamen proponiendo la aprobación del convenio.

Prusia ha rehusado tomar parte en uoa conferen
cia abierta en Viena por los Gobiernos do W urtz- 
burgo para tratar de la reforma federal. Según aque
lla Potencia, el proyecto de reforma que dicha confe
rencia se propone discutir es de todo punto incom
pleto, y cree indispensable resolver antes las tres 
cuestiones siguientes : primera , reforma de la orga
nización mi sitar de ia Confederación germánica en el 
sentido indicado por Prusia : segunda, unión de las 
fuerzas con el objeto de llevar á cabo las obras ne
cesarias para la defensa de las costas alemanas; y 
tercera, reforma del poder ejecutivo de la Confede
ración .

La principal reforma propuesta en Viena consiste 
en que se admitan en las deliberaciones de ia Di tita 
delegados de las diferentes Cámaras alemanas que se

o c u p e n  e n  la in t ro d u c c ió n  do comunes á Ále- 
manía.
^ iccha o e sc r ib e n  de  I lo ls te in  á la G acela de  

la lo m a  q u e  el G o b ie rno  d i n a m a r q u é s  h a  o torgado  á 
em p re sa r io s  a m e r ic a n o s  la concesión del g r a n  c an a l  
a u e  c o m u m a t ie  el R.álrta.n rnn  el man riel Naufo

 ̂ El I residente del Consejo de Estado del reino de 
Polonia, Marqués de W ielopolski, inauguró el dia 5 
las sesiones de aquella Asamblea, habiendo pronun
ciado el siguiente discurso:

«Señores: El Gran Duque, nuestro augusto Go
bernador, habia intentado inaugurar personalmente 
estas sesiones; pero después del atentado de que ha 
sido objeto, y aun cuando el estado de su salud no 
inspira temor alguno, necesita guardar absoluto re
poso. Con arreglo á sus órdenes, debo representarle 
ante vosotros.

El Príncipe muy querido del Emperador, que mis 
súplicas han traído aquí como garantía de nuestro 
progreso y de nuestro porvenir, se halla entre nos
otros, acompañado de su augusta esposa v de sus hi
jos , abrigando noble confianza, y animado de los más 
benévolos sentimientos, que no se verán desmentidos 
por lo que hace al carino y á los sentimientos leales 
de la nación á la cual ha confiado su persona y su 
felicidad doméstica. Prueba de ello ios memorables 
dias en que verificó su entrada sin necesidad de 
ejercer vigilancia alguna , y el en que Varsovia le 
recibió con gratitud al pié de los altares de su ca
tedral.

Después de tan felices dias ocurrió un tenebroso 
atentado que ha causado horror en el país. E! au
gusto Príncipe, sin embargo que felizmente no ha 
sido herido , ni su serenidad se ha alterado, nos ha 
dicho que tiene plena confianza en la nobleza tradi
cional de los sentimientos del pueblo polaco, y que 
perseverará encaminando sus esfuerzos en favor de 
la prosperidad pública.

Esperamos que la Providencia, que nos ha con
servado á nuestro Príncipe, permita descubrir abo
minables proyectos que la justicia logrará hacer 
ineficaces, y de hoy más la fuerza de la verdad des
vanecerá á los ilusos, y la conciencia desarmará y 
anonadará á los temerarios , salvándose la sociedad.

Mejor quisiera que, si algún atentado ha de reali
zarse todavía, se dirigiera á mi persona ántes que ver 
desaparecer de este país las virtudes de nuestros pa
dres y el honor de la nación polaca.

El Gran Duque nos ha invitado en su alocución 
á aprovecharnos de la crisis actual; y á cooperar 
cada uno en su esfera de acción al triunfo del orden 
y de la justicia. Un nuevo acto de confianza de 
nuestro Emperador y Rey eleva á tres de nuestros 
colegas á los importantes cargos de Gobernadores ci
viles, comenzando á reorganizar de este modo la 
Administración civil que debe proceder al plantea
miento de los Consejos do distrito , fundado en la 
unión del Gobierno con el país.»

Por el correo de China se ha recibido la impor
tante noticia de que el Emperador Tu-Duc se habia 
decidido á solicitar la paz ai Almirante Bonard, aban
donando sus derechos sobre las. provincias ocupadas 
por los franceses, y aceptando las condiciones propues
tas oportunamente, al paso que se compromete á 
pagar una indemnización.

i y i l  s 
MADRID 4 4 DE JULIO.

S 3P A H &  &N LOND RES (1).
CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 4 86*.

CARTA QUINTA.
Para responder á  la pregunta  formulada al final de 

nuestra  carta anterior ,  se necesita que digamos cómo e s -  
| tán  representadas las bellas artes de los d iferentes  países 

en e! Palacio de Kensington, y cuál es la síntesis filosófi
ca que en nuestro sen tir  se desprende de este variadís imo 
cer tam en.

Anle  todo convendrá  manifestar que las obras a r t í s t i 
cas expuestas en las galerías exteriores del Palacio a s 
c ienden á 6.000 ; y que tan considerable  núm ero  de 
objetos, merecedores cada cual da examen y estudio de
tenido , no puede abarcarse  en conjunto sino imperfecta
mente , m ucho más si los ojos que lo  m iran  carecen , co
mo sucede a h o ra ,  de la m aestiía  necesaria para juzgar  
p ron to  y con exacti tud. T énganse ,  p u e s ,  los juicios q u e  
vamos á emitir  por la expresión "primera del viajero 
que  m ira  escribiendo y escribe mirando sobre cosas para 
cuyo  examen se requiere  un  m ira r  seguro y un escribir 
no débil  interpolados con ciencia y meditación.

Sentado esto , p reguntémonos á nosotros mismos: — 
Las bellas ar tes ,  tal como eMán representadas en la E x 
posición de 1862 , ¿reve lan  progreso ó decadencia?

Una mirada general á les galerías nos indujo ráp ida 
mente  á decidirnos por el segundo extremo. Las bellas 
artes no nos parecieron en progreso du ran te  la pr im era  
visita que hicimos á los largos salones que  los contienen. 
¿Qué atmósfera viciada , qué  tono repuls ivo existe en 
aquellas magníficas galerías,  para que fuera  así la im p re 
sión producida por tantas obras notables, f ru to  escogido 
de la privilegiada imaginación de 5.000 artistas, colocadas 
adem ás con toda la mágia dsl buen gusto en los salones 
de u n  Palacio opu len to ?—Nosotros mismos no sabemos 
expresarlo ; pero á la manera que en u n  bello ja rd ín  con 
cailes t iradas á c o r d e l , enarenadas  de brillante  polvo, 
cruzadas por arroyos c r is ta l inos ,  entoldadas por las co
pas de árboles s im étr icam ente  guiados , revestidos de flo
res vivas y o lorosas,  solemos no exper im en tar  las m is 
mas plácidas sensaciones que  en un severo campo de 
suelo desigual, de vegetación salvaje, de aromas sin esen
cia , de horizontes sin form a,  de ruidos s in  m e lo d ía ,— y 
á pesar de todo, en el pr im ero  no faltan n inguno  de los 
perfiles de ia belleza y del a r te ,  así este conjunto de p r i 
mores artísticos , más" bello que  sublime , m énos m o n u 
menta l  que atildado, no impresionó nuestra  alma al modo 
que tenemos costum bre  de sentir  cuando penetramos en 
un Museo , s iquiera  sea escaso en obras  d̂ j a r tistas emi
nentes.—Y es que la visita  á un  conjunto de bellas artes 
tiene dos tiempos, b reve  uno y dilatado el o t r o ; pero dos 
tiempos que guardan correlación perfecta, a u n q u e  e! p r i 
m ero  es hijo de impresiones tum ultuosas,  y el segundo 
de reflexión pruden te  y tranquila.  Si el observador no 
exper im en ta ,  en medio do un salón rodeado de pin turas  
ó estatuas, algo que  eleve su alma á regiones desconoci
d as ,  algo que separe su imaginación del placer ordinario 
que percibe ante  bellezas vulgares de las que admira d ia 
r iam ente ,  bien puede  aseguras* que el exam en prolijo de 
los objetos aislados no le c u ra rá  del desentono en que le 
hizo caer ei aspecto general de G galería. Hay en loo ojos

¡1) Véanse las Gacetas do 16, 23, 30 da Junio último y 7 del 
actual.

que no m iran  una  previs ión  asombrosa que cási nunca 
e n g a ñ a ; y así como el ciego conoce por el ruido la ex ten
sión del salto que  debe dar para pasar el a r ro y o ,  así el 
a lma conoce por las primeras impresiones de la vista la 
extensión del placer á que  va á conducirla el detenido 
estudio de ios objetos que la sorprenden.

¿Pero  cuál  es la cauSa de esta opacidad, digámoslo 
a s í , que se nota en la Exposición de Bellas Artes de 1862?

En nuestra  segunda carta ,  y á propósito del edificio 
ideado por el Capitán Fawques,  decíamos que el siglo p re 
sente .acu sad o  de no tener pensamiento artístico propio,  
lo tenia y  m u y  original sobre  la base utilitaria q u e ,  p a r 
tiendo del fe rro -ca rr i l  que uñé  á todos los pueblos ,  hace 
escala en los palacios de las exhibiciones qu e  congregan 
todas las inteligencias,  y  term inará  dn la fórmula concre
ta que satisfaga todas las necesidades y reasum a todos los 
gustos.— Pues bien:á la m anera  de la arquitectura* lasotras  

¡ a r te s ,  sus  h e rm anas ,  tienen también en el siglo actual 
tendencia fija y pensamiento propio; solo q ue  esta ten
dencia y pensamiento se ha llan  en vias de transición, h a 
biéndose separado mucho del sub lim e antiguo sin encon
t ra r  todavía la verdadera fórmula del sublime moderno. 
¿Llegarán á encontrarlos alguna vez? ¿No existe m ás que 
un  ideal para las bellas a r te s?

Cuestiones son estas que  se agitan ahora como n u n ca  
en tre  las g randes inteligencias de la filosofía, y sobre las 
cuales no nos a trevemos á decir una palabra siquiera; 
pero consignemos que el carácter de la p in tura  con tem 
poránea ( pues la escultura no ha dado un paso ni c ree 
mos que pueda darlo) es única  y exclusivam ente  lo que 
se llama género. El género es la fórmula aceptada por la 
pintura moderna; el género es lo que  agrada al público 
en general;  el género  es lo q ue  se le pide al p in tor y lo 
que se lo paga; de género están Penas las galerías del Pa
lacio ; género es l ^ q u e  conlempla el observador por do n 
de quiera  que  tiende la vista,  y aquí queda explicado el 
aplanam ien to ,  el desentono con qu e  se recorre  el co n ju n 
to de las galerías aun  ántes de detenerse á con tem plar  los 
cuadros. Porque género es el país, género e! re t r a to ,  g é 
nero la vida sencilla de los n iños,  de los animales y de 
los campos;  género  las acciones parciales de la milicia; 
género la comedia,  el d ra m a ,  la sensib lería;  y como de 
los 4.000 lienzos ó papeles extendidos por las paredes de 
Kensington 3.000 por lo ménos son países,  ó re t ra to s ,  ó 
n iños,  ó labriegos, ó animales,  ó flores, ó encuen tros  de 
soldados , ó tipos extravagantes  de la sociedad , ó escenas 
de la vida dom éstica,  ó enfermedades desgarradoras ,  ó 
catástrofes del m undo común; es decir,  lo que se ve en 
la calle,  en paseo, en el tea tro ,  en visita ,  en el seno del 
hogar,  en el camino ó en la p ra d e ra ,  donde qu iera  que 
hay hum anos y naturaleza m uer ta  ó viva* forzoso es que  
la impresión causada por estos objetos, a u n q u e  en ellos 
exista la magia de la ve rdad ,  aunque  el ingenio los ador- 
ne con sus grandes recursos ,  nunca  sea la impresión s u 
blime que produce la historia ,  la religión, el patriotismo, 
la caridad, el en tus iasm o, la fe y todos esos resortes que  
constituyen el inm enso ,  el ú n ico ,  el sublime ideal de las 
bellas artes.

Ya se ve, el público observador se ha agrandado m u 
cho,  porque se han  extendido y  generalizado las r ique
zas; hoy m iren  y juzgan de las obras de arte infinito n ú 
m ero de gentes que  ántes las desconocían ó desdeñaban; 
los ojos profanos de la m ult i tud  se fijan ahora  en  las a r 
tes como q u ien  tiene el derecho de comprenderlas ,  a u n 
que no tenga ia obligación de estudiarlas , y á ese públi
co,  á esa m ult i tud  cási indocta le es más fácil juzgar , le 
es más agradable percibir  (nosotros creemos que con r a 
zón) las bellezas comparativas del m undo en  que vive, el 
parecido del re t ra to ,  por e jem plo , la t ravesura del ado
lescente ,  el cansancio del soldado, la evangélica su m i
sión de la he rm ana  de la caridad , el efecto de luz ,  e! b r i 
llo de los t r a j e s , el matiz de las f lo res , y  cuanto consti
tuye el g én ero ,  que no la dualidad de virgen y de madre 
en el rostro de María, la fe ardiente  é instintiva del após
tol , el alto pensamiento que se oculta bajo la frente del 
descubridor de un m u n d o , la infinita gracia que resp ira  
ei rostro del mártir ,  los inexplicables y nunca más que 
por el pincel reproducidos efectos de las m uchedum bres  
hum anas que representan  los pasajes de la historia.

Por otra parte, el artista á qu ien  la perfectibilidad de 
la educación moderna le proporciona fácilmente los m e 
dios de imitar al m undo en sus formas exteriores;  el a r 
tista que cuenta  con el aux il iar  de la fotografía, ese r e 
ductor matemático de la verdad , que cuenta  con las l e 
les de la perspectiva , con la teoría exacta  de los matices, 
con la historia analítica de la manera de ios g randes  p in 
tores ; que cuen ta ,  en fin , con el caudal del g rab ad o ,  y 
por consiguiente con ia posesión de los museos á poca 
costa; el artista q ue  tiene bajo su mano todos los e lem en
tos del fácil hacer, y  un  numeroso público q u e  se con ten 
ta con eso ,  usa primero y abusa después del género, s in  
detenerse en mayores especulaciones, ensanchando  inde
finidamente su esfera de acción , y acercándose tanto 
más al oficio y  al lucro cuanto se separa del arte  y de la 
gloria. ¿Es esto un  mal en absoluto? Nosotros creemos 
que sí. ¿Es esto u n  mal cierno é irremediable  ? Nosotros 
creemos que no. — El género ha desarrollado la p in tura  
m o d e rn a ; el género  ha restaurado y generalizado la a f i 
ción de las gentes de d inero ;  el género es una especie de 
canal por donde co rre  ahora abundantem ente  lo que se 
estancaba y perdía por falta de circulación; y si el g é n e 
ro bastardea hoy el a r t e , si le desnaturaliza , si lo pospo
ne á otras atendibles c i r c u n s tan c ia s , él mismo se rehará  
insensiblemente,  como en eMa Exposición ya se anuncia, 
y constituirá una p in tura  , no sabemos si mejor ó peor 
que  la antigua , si más ó ménos filosófica , si más o m é
nos g l a n d e ;  pero p in tura  especial,  caracte rís tica ,  a rm ó 
nica del siglo XIX ; porque el siglo XIX es un g ra n  siglo 
y no puede dejar de tener p intura .

Las bellas artes,  lo repetim os,  están  en decadencia 
en la Exposición de Londres ;  pero para nosotros en d e 
cadencia pasajera: no se han acabado los a r t is ta s ;  ahora  
hay más que n u n ca :  no se han acabado los medios; a h o 
ra hay más q u e  n u n c a :  no se ha acabado la afición; 
ahora"renace  como nunca: lo q ue  se ha acabado es una  
m anera  universalm ente  aceptada por sub lim e,  sin que la 
susti tuya inmediatam ente  otra m anera  cuya sub lim idad  
queda reconocida y acep tada : lo que se ha acabado es el 
m undo  antiguo, sin  que aparezca todavía la fórmula  g e -  
nu ina  del m undo  moderno. Ella vendrá , la Exposición lo 
dice.

España  (permítasenos la irreverencia de h ab la r  de
nuestro  país ántes q u e  de n i n g u n o ) España represen ta ,  
bajo el pun to  de vista á que nos hemos referido ántes, 
un  hermoso p ipe l  en la Exposición universal de bellas a r 
tes. Sus pocos y contados cuadros  a traen  ia a tención g e 
neral  desde ei p r im er  momento; y si el vulgo se apiña 
ante estas obras como ante otras de efecto bastardo, 
aunque  seguro , también se apiña alrededor del vulgo la 
masa de pe rsonas  inteligentes y p e r i t a s q u e a p la u d e n  sin  
reserva en el s a l ó n , en los periódicos y en las corres
pondencias públicas.—-El viajero español que  al visi tar el 
Museo de Bordeaux recientemente  enriquecido con la 
magnífica galería  Dulfour-Dubergier;  el viajero español 
que  al visitar los Museos de París  rec ien tem ente  e n 
riquecidos con la soberbia galería  C am panna  ; el 
viajero español q ue  al visitar los Museos de Londres 
recientemente  enr iquecidos con los donativos ex trao r
dinarios de lodos los ingleses,  ve el culto, la a d m i
ración, el entusiasmo con que se exponen las obras de 
Zurbarán , el p in to r  de lo profundo; de Murillo, el p in tor 
de lo santo ; de Ribera, el p in tor de lo fuerte;  de Y elaz-  
q u e z ,e l  pintor de lo i r r e p re se n ta b ie , y conoce desde le
jos cuáles son los cuadros de su  país por la m agnitud  de  
los grupos que los cercan; el viajero español, decimos, no

p ierde  esa agradable  y patriótica emoción aí visitar  taui* 
poco las galerías del Museo con tem poráneo  de K e n s in g 
ton.— Hemos titubeado m ucho y meditado! bastante  antea 
de sentar  la atrevida proposición q u e  vamos á emitií’; peu 
ro el deber y la jus t ic ia ,  que  no el patriotismo ó eUamor 
propio, nos aconsejan consignarla:— España es la nación 
mejor rep resen tada  en  las galerías de bellas arles de 
Londres.

No qu iere  decir esto que consideremos sus cüádros los 
mejores; no quiere decir  tampoco que  las dem ás na* 
ciones estérl mal re p re se n ta d a s : lo que  quiere decir  es 
que su  pensamiento es el más p u r o , su tendencia ia m ás  
Saludable; su giro el más p ro v ech o so , su  présente  el m ás 
artístico, su p o rven ir  el más evidente y consolador. Esp<D 
ña muestra  estar m énos inficionada cjüe las o tras  nacio
nes dél mercantilismo del a r te ;  anuncia  que su s  jóvenes 
pintores estud ian  los gloriosos modelos de su  historia  a r 
tística , desdeñando hasta donde es posible el realismo 
grosero de la m ateria ;  España hace presente  con pocos, 
pero buenos modelos, que  sabe aprovecharse  de la ins* 
truccion dé hoy para  amalgamarla  Con el genio de ayer;  
que  m ira  al porven ir  sin  olvidar las tradiciones del p a 
sado; que no cree necesario  establecer solución de conti
nu idad  entre  lo bueno  q ue  adm iraron  nuest ros  padres y 
lo bueno  que deben adm irar  nuestros hijos. España di-» 
buja* España c o m p o n e , España e n to n a ;  y s in  embargo 
España no incu rre  en la torpeza de copiar lo dibujado, 
compuesto y entonado antiguamente, ni en la ex travagan
cia de dibujar, componer y eníonaF de una m anera  r e 
formista qué puede  en tre tener  á los ojos, pero que no 
contenta al entendimiento .—Por eso España es apreciada 
por los inteligentes, visitada por el vulgo, encarecida por 
los que escriben y recompensada por los que  prem ian.  
Por eso nosotros estamos tan contentos del papel que 
nuestra patria representa  en la Exposición de bellas artes, 
y  por eso autorizamos á los p in to res ,  s iquiera  la au to r i 
zación emane de potencia harto débil ,  á que  están o r 
gullosos por haber con tr ibu ido  con sus  obras á esta v e r
dadera  gloria  de la nación.

Los 31 cuadros españoles q ue  aparecen  colgados no 
reveian c iertamente  la fecundidad por su .n ú m e ro  ( de lo 
cual tendremos ocasión de quejarnos en  la carta p ró x i 
ma); pero revelan la fecundidad de ios géneros y ele los 
p in tores ,  porque ab razan  toda la extensión del a rte  pic
tórica.— La p in tu ra  sagrada, representada por Montañés 
en su  Sa m u e l; por Madrazo (D. Luis) en su S a n ta  Cecilia, 
y  por Lozano en su  San  Pablo : la pagana exhibida por 
Germ án Hernández en su Sócrates y Alcibiades, y por 
Casado en su S e m íra m is : la histórica, mostrada por G is -  
bert  en sus Comuneros y  Principe  7). Cárlos\ por Casado 
en sus C arvajales ; por Cano en su  D. Alvaro de L u n a , y 
par Manzano en sus  Reyes Católicos: la de paisaje,  sos te 
nida por Haes en su Campo de A ndalucía , y por Martí y 
Alsina en su Campo de Cataluña: la de género dramático,  
presentada por Manzano en su [Adiós para siempre!: la 
de género  cómico, remitida por F ierros en su M uiñeira, 
y por Martínez Espinosa en sus Gallegos de la Virgen d ú  
Puerto: la de retrato, representada por López (D. Vicente) 
en  su  Canónigo Varela \ por Fierros en su M oratin, y por 
Bayer en su  Señorita : la bucólica mostrada por Mirabeut 
y por Meusaque en  sus Flores y F ru to s ; y  por ú l t im o ,  la 
arquitectónica,  expuesta  por Gonzalvo en  su  Catedral de 
Toledo y en  su  Claustro de San  Juan de los R eyes , y 
por Tomé en su In terior de San Isidro, todas estas obras,  
y a lgunas más que la memoria ha podido perdernos,  así 
como las de Maella y G o y a , que  con más gloria que opor
tunidad se han sacado al púb lico ,  revelan, como decía
mos, que E spaña ,  s in  desdeñar los géneros , cultiva  en  
todos lo que considera digno de cultivo, y por  el camino 
y modo m ás en a rm onía  con los progresos del a r le .— 
Esta ha sido la verdadera m uestra  de fecundidad q ue  los 
inteligentes han a la b a d o , y que  coloca en  tan buen 
puesto al arte  de nuestro país. ¡Lástima que á un  tan  
bello ramillete  no se hubiese  reun ido  lo m u ch o  b u e n o  
que falta , y lo m ucho  excelente que s in  saber nosotros 
por q ué  ha dejado de procurarse! Porque España necesi
taba exhibir ,  á la vez que el fruto de sus jóvenes, el Iruto 
tam bién de jos maestros,  como han hecho las demás n a 
ciones ,  y sobre todo necesitaba n ú m ero  q u e ,  aun c u a n 
do m ed iano ,  abrigase y coleccionase lo mejor para que  
la m agnitud  del con jun to  no a r r in c o n a ra ,  como a h o ra  
su c e d e , las obras españolas en los sobrantes  de galerías 
ex tran je ras .

Si hoy pocas y  mal colocadas gustan  tanto, ¿qué h u 
biera sucedido reun iendo  m uchas y exponiéndolas es 
p lén d idam en te?—Dentro de pocos dias lo diremos.

Estado sanitario .— El caloi llegó á sentirse  con b as
tan te  intensidad en  la úl t im a semana , t a n t o , que  la co
lum na termométrica de Reaum ur marcó á la sombra 31*, 
habiéndose hecho aquel más notable por h ab ar  soplado 
con insistencia los vientos del S u r ,  del Sud Este y del 
E s te -S ud’ E s t e , cálidos s iem pre  por lo r e g u la r :  el b a r ó 
metro en la sequedad ,  y oscilando en tre  las 26 pulgadas 
y de 3 á 4 l ín e a s : la atmósfera despejada ó con celajería.

Semejantes vicisitudes atmosféricas h an  hecho que  
con tinúen  re inando  jas calenturas gástricas é - intermiten
tes , las afecciones gastro h e p á t i c a s , las to¿es nerviosas ó 
ir r itaciones de la boca y tubo digestivo, que llegaron á 
d esa rro l la r ,  en unos diarreas más ó m énos pertinaces; 
en otros cólicos biliosos de m ayor  ó m eu o r  gravedad , y 
en algunos hasta flujos disentéricos cuando aquellas se 
sostuvieron por a lgún  tiempo. Observáronse tam bién  d i 
ferentes casos de apoplegías, congestiones cerebrales, e r i 
sipelas , ang inas tonsilares , de dolores nerviosos y  r e u 
m áticos ,  y a lguno que  otro enferm o de sarampión y  de 
viruelas.

La m ortandad no fué excesiva en este se tenar io  ; p u e 
de asegurarse  que el estado de la salud pública es b a s tan 
te re g u la r ,  y que no existe en la actualidad enferm edad 
alguna de carácter  epidémico ó contagioso. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

EN LOS MONTES DEL CASTELLAR DE LA FR O N - 
tera , provincia  de Cádiz , propios del Excmo. Sr. Duque 
de Medinaceli,  se venden en  subasta  privada 5.567 r o 
bles , que se calcula p ro d u c irán  unos 18.000 codos c ú b i 
cos de madera  á propósito para  construcc ión naval. El 
rem ate  tendrá lugar s im ultáneam ente  el dia 15 de Agos
to p ró x im o , de doce á una  de su m añana  , en la Adm i
nistración de S. E. en San Roque , á cargo de D. F e rn a n 
do María de la Cueva , y en la Dirección de sus negocios 
en esta corte. El pliego de condiciones puede  verse en 
ámbos p u n to s .= E l  C ontador , R. Levenfeld. 3668—4

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE PROCEDE A LA 
licitación extrajudicial y ven ta  de una  casa en esta c o r 
te , calle del P ia m o n te , núm .  6 antiguo y h o y  9 de la 
m anzana  325 , construida de n u ev a  planta  en  el año de  
1853, que tiene de sitio 2 .745%  ptés , tasada en aquella  
época en  295.347 r s . , sin carga alguna. Los títulos de  
pertenencia  de ella exis ten en poder del Notario  de Rei
nos D. Sebastian C a r b o n e l , plaza del Progreso , n ú m .  13, 
cuarto p r inc ipa l ,  donde tendrá efecto el rem ate  el dia 17 
del corriente  , á las once de la m a ñ a n a ; no admitiéndose 
postura que baje de la tasac ión ,  y reservándose el dueño  
el térm ino de 24 horas para  acep tar  ó no la m ejor p ro p o 
sición , á ménos que esta llene sus deseos y lo verif ique 
en el acto. 3711— 3

S A N T O S  D E L  D I A

San Buenaventura , Obispo y doctor. 

Cuarenta  Horas en la parroqu ia  de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas á d  dia  13 de J u lk  de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera*
reducido  ̂0o tara en tara en gra Direceion ESTADO DEL 

HORAS, y miiíme- grados ; dos centí- del Tiento, CH?I O* tros. Beauniur. grados.

6 in..  . 707,00 17 4 21°,7 » Despejado.

9 m .  . 707,58 2 3 Í0  28L7 E . ,  Idem.

1 2 - , . . .  707,15 26*6 33°:2 N. O  Idem.

3 t.« • .  706,62 27*,6 34c,5 O  I d e m .

6 t . . .  706,09 26°2 32°,7 O. N. O.. A’gu n  ce!.

9 n . . .  706 64 22°.5 28°,1 N. N. O. Despejado.

Temperatura máxima dei . 2 9 \4  365,7

T em pera tura  máxima al sol. . . .  34” 6 43”,3

Tem pera tu ra  mínima del d í a . . , ,  16L2 20",3

Evaporación en las 2 4 horas,  11,7 milímetros.

Lluvia en las 24 horas ■. , . »

DESPACHOS TELEGRÁFiCOS,

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Julio á las 

ocho de la m añana. {Las verificadas en España , ti excep

ción de las de M adrid y San F e r n a n d o , están hechas en 

las estaciones establecidas fo~ la Junta de Estadística 

general del Reino )

       iiiHU'TiMwnwmrTi—  « í w m i i i i f i    esa— immamasm

'  X  ’ > U ' Y - A  T e m p e ra  D ire c c ió n  E s ta d o  S i t a d o

. G raao!. tura d s  ia mar.
rj s sis-i. cjcIo.

M a d r id . , .  76 LO 2S°,7 E s te . . .  Despejado.. »
Barcelona. 761,7 24°,5 S. E . . .  Nubes Tranquila .
P a l m a , . . .  763 6 28°,0 Idem..  Despejado.. Idem.
A lican te . . 702 6 27a,2 S u r . . . Alg. celaje. Idem.
S. F e r n a n 

dón las7R *62 0 22°.6 F.%NE. AlgAnube. Idem.
O p o r to . . . 765,1 22M N. O . . Despejado . Bella.
B-.lfcao.. . .  763,9 267 5 í d e m . . ¡N u b e s . . . .  Tranquila .
San(.°ayer 762,5 *9°,0 S u r . . .  Cubierto .  . »
G ranada . .  764,6 28N3 S. S. O. Despejado . »
SMam.4.. . 763 2 28°,2 E.N.E. Idem   »
Oviedo. , , 763 8 27°,1 N. N.E. Cási de>p.°. »
B urdos. . .  767,2 2 ^ ,9  N. E . .  Despejado. »
Albacete.. 761,6 21°,2 3 . 0 . . .  Idem   »

i

A las ocho de la m añana .

Marsella. 761.5 23e,1 .Oeste.. Despejado. E n ca lm a .

Bayona . # 21°,0 *S. O. . Cubierto .  . De leva.

Brest  755,4 1 i*,ü l íd e u i . . I d e m .BSIj .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE TARIS.

LÍN EAS TELEGRÁFICAS DE FRANGIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  9 de 
Julio de 1862 á las siete de la mañana.

Te¡r.per&-
tío rada- tara m  D irecció n  FSTADO

* ñC  A* ?T> K n m s ci(ÍQ * g r » d o •? do]
y a!nivel centígr* rUr.to DSL CIELO,
d e l m a r ,  co g ,

D u n q u e r q u c » . « » •  766,7. 46L0 O . . . . .  Despejado.
París    767,8. 17L2, O .S.O. Cubierto.
Bavona   • . . .  » 2U.2. S. E . . . Despejado.
Lyón   770,0. 19°,2. S. O . . .  ídem.
Bruselas 767,3 ..  18°.8. S. O . . .  Idem.
V i e n a . , , . . , .......... 765,2 : 1b°,4. O.N O. Cubierto.
T u r in .  . 767,7. 25¿5. S  Sereno.
R o m a    765,4. 23°,0. N  Despejado.
Florencia . .  , » . w ®
San Pe te rsb u rg o , , 752,8. 15°,5. S   Nublado.
C o n s ta n i in o p la . . .  756,5. 17a,0. N Sereno.
Stock o lm o   » » » »
C o p e n h a g u e , , . . . .  » » » »
G re en w ic h .  . . . . .  758,0 . 15°,8. O Nublado.
L e i p z i g . , . , . . » . .  768,5. H°,S. O .Alguna nube .

A l c a l d í a  C o r r e g Í 5 H : l e n to  d s  B S a d r i d .

De los partes remitidos en este dia por la Inter veo-* 
cion de Arbitrios municipales , la de) mercado de gra
nos y nota do precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS FOEEfAS EÍ? EL DIA DE HOY

' 1.827 fanegas de irigo*
1.471 arrobas de harina de id,

18. \ 93 arrobas de carbón.

122 vacas ,  que componen 43.521 libras  de peso. 

820 c a r n e r o s ,  que hacen  21.173 l ibras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v a c a . de 47 á 50 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 c u a r 

tos l ibra.
Idem de carne ro  , de 18 á 20 cuar tos  l ibra.

Idem de te rnera ,  de 88 á 98 rs .  a r ro b a ,  y  de 42 á 51 

cuartos libra.

Tocino a ñ e j o , de 88 á 90 rs.  a r r o b a , y de 34 á 36 

cuartos libra.
Jam ón . de 110 á 116 rs. a r ro b a ,  y  de 42 á 51 cuar tos  

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba ,  y  á 20 cuartos l ibra.

Vino de 34 á 42 rs. a r ro b a  , y de 12 á 14 cuar tos  cuartil lo. 

Pan de dos libras,  de  12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos,  de 34 á 44 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cuartos

libra.

Ju d ía s ,  de 26 á 30 rs, a r ro b a ,  y  de 8 á 12 cuartos

libra.
Arroz ,  de 30 á 36 rs. a rroba  y de 10 á 14 cuartos 

l ibra.
Lentejas de 17 á 20 rs.  arroba  , y de 8 á 10 cuartos libra. 
C a rb ó n ,  de 7 á 8 rs.  arroba.

J a b ó n ,  de 60 á 62 rs .  a r ro b a ,  y de 20 á 22 cuartos  

bb ra .

Pa ta tas ; de 6 á 7 % rs. arroba , y  de 2 á 3 cuartos l ibra.

PRECIOS D3¡ GRANOS EN EL MERCADO D E  HOY.

Cebada n u e v a , de 24 á 26 rs .  fanega.

Idem añeja , de 27 á 30 rs. idem.

Algarroba, de 41 á 42 rs. idem.
Trigo v en d id o   765 fanegas.

Quedan  por v e n d e r .  .  587.
Precio m áx im o   55.

Idem m ín im o     42 3/4

Idem m e d i o . . . . . . . . ,  49,98.

Lo q ue  se anuncia  al público  p a ra  s u  inteligencia. 

Madrid 13 de Julio de 4862.«*«E1 Alcaide C orreg idor> 
Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 8 de Julio. — I n t e r i o r ,  47-75. — Diferida, 
43-50.

Am sterdam  8 de J u l i o . - In te r io r ,  48 5 /16 .—Diferida, 
4315 /16 .

Francfort 8 de Julio. — In te r io r ,  48 3 8. —  Diferida, 
43 3/4.

Londres 8 de Ju lio .—  I n t e r i o r , 53 7 /8 .

E S P E C T A C U L O S -

Circo de P rice. —  A las ocho y media  de la n o c h e .— 

Variada y escogida función. — Véanse ios p rogram as  para 

los demás pormenores.


